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ANEXO U NICO  -^A n un cios  oficiales, pa rticu la res  y A d v iin is - .
-tración de Justicia . * '

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 1 de abril de 1950 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Alberto 
Martín Gamero.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Alberto Martín Gamero,

'Vengo en concederle la G ran -C ruz de la Orden del 
Mérito C ivil *

Así€ lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo* a uno de abril de mil novadentos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
EL M inistro' de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

m i n i s t e r i o  d e l  e j e r c i t o

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se dispone 
cese en el cargo de Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar y pase a la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, el Tenien
te General don Miguel Ponte y Manso de Zúñiga.

Vengo en disponer que el Teniente General don Mi
guel Ponte y Mánso de Zúñiga cese e h e l  cargo de Presi
dente del Consejo Supremo de Justicia Militar y pase *  
situación de reserva por haber cumplido l a 'ed a d  regla
mentaria el día uno del actual. .

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado én El 
Pardo a ocho de abrü de mil noveciéntos cincuenta.

FRANCISCO  FRANCO
El M in istro del Ejército, .

FIDEL DAV LUA ARRONDO



B. O. del E.— N úm. 102 12 abril 1950 1575

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se dispone 
cese en el cargo de Capitán General de la tercera 
Región Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército del Tu
ria III y pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el Teniente General 
don José Monasterio Ituarte.

Vengo en disponer que'el Teniente General don José 
Monasterio Ituarte cese en el cargo de Capitán-General 
de la tercera Región Militar y Jefe del Cuerpo de Ejér
cito del Tur i a I I I  y pase a situación de reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaría el dia dos del ac
tual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra 
Capitán General de la tercera Región Militar y Jefe 
del Cuerpo de Ejército del Turia III al Teniente Ge
neral don Gustavo Urrutia González, que cesa en su 
actual destino.

Vengo en nombrar Capitán General de la tercera Re
gión Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército del Turia I I I  
al Teniente General don Gustavo Urrutia González, ce
sando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

FfDEL DAVLLiA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se promueve 
al empleo de Teniente General al General de Divi
sión don Saturnino González-Badía Rubio.
Por existir vacante en la Escala de Tenientes Gene

rales, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de División don Saturnino González-Badía 
Rubio, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, 
con antigüedad de esta fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra 
Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar 
al Teniente General don Saturnino González-Badía 
Rubio.

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al Teniente tíenerál don Saturnino Gon
zález-Badía Rubio, que reúne condiciones de las señala
das en el artículo ciento dieciséis del Código de Justicia 
Militar. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho dé abril de mil novecientos eincueñta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se promueve 
al empleo de Teniente General al General de División 
don Maximino Bartoméu y González Longoria.
Por existir vacante pri la Escala de Tenientes Gene

rales, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Dwisión don Maximino Bartoméu y Gon
zález Longoria, a propuesta del. Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, 
con antigüedad de esta fecha, quedando, a las órdenes . 
del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abril de mil''novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
 El-Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Ca
pitán General de la novena Región Militar y Jefe de 
la División número veintitrés al General de División 
don Emilio Esteban Infantes y Martín.

Vengo en nombrar Capitán General de la novena Re
gión Militar y Jefe de la División número veintitrés al 
General de División don Emilio Esteban Infantes y Mar
tin, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuehta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Jefe 
de la División número once al General de División don 
Francisco Franco Salgado-Araújo.

Vengo en nombrar Jefe de la División número once al 
General de División don Francisco Franco Salgado-Araú
jo, cesando en su actúa1 destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Jefe 
de la División Acorazada al General de División don 
Miguel Rodrigo Martínez.

Vengo en rombrar Jefe de la División Acorazada al 
General de División don Miguel Rodrigo Martínez, cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado ‘ en El 
Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO -

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Di
rector general de Reclutamiento y Personal al General 
de División don Manuel Tuero de Castro.

Vengo en nombrar Director general de Reclutamiento y 
Personal al General de División don Manuel Tuero de 
Castro, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Jefe 
de la División número cincuenta y dos de Montaña al 
General de División don Andrés Riveras de la Portilla.

Vengo en nombrar Jefe de la División número cincuen
ta y dos de Montaña al General de División don Andrés 
Riveras de la ^or tilla, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho úe abril de mH novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se promueve al 
empleo de General de División al General de Brigada 
de Infantería don Carlos Lázaro Muñoz.

Por existir vacante en la escala de Generales dé Di- 
 visión y en consideración a los servicios y circunstancias 
 dei General de Brigada de Infantería don Carlos Lázaro
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Muñoz, a propuesta del Ministro dei.EjéBfltq,y de.acuerdo 
co.n el Consejo de Ministros. .

Vengo en promoverle al empíéó de División,
con antigüedad <te esta fecha, quedando a las órdenes
del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho cíe abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Ejercito,

FXD3L DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Jefe 
de la Infantería Divisionaria número once al General 
de Brigada de Infantería don Jesús Esparza Arteche.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria 
de la División número once al General de Brigada de In
fantería don Jesús Esparza Arteche, cesando en,su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a ocho oe abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El.Ministro del Ejército, • 

FIDEL DA VIL A AK^ONDO 

DECRETO de 8 de abril de 1950 por e l que se dispone que
de a las órdenes del Ministro del Ejército el General 
de Brigada de Infantería don Celestino Aranguren 
Bourgón. 

Vengo* en disponer quede a las órdenes del Ministro del 
Ejército el General de Brigada de Infantería don Celes
tino. Aranguren Emu’gón, cesando en su actual destinó.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a ocho de abrU de mil novecientos cincuenta.* •

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ‘AHRQNDO

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se nombra Go
bernador Militar y Jefe de las Tropas de Menorca al 
General de Brigada de Infantería don Eduardo Gar
cía del Busto y  Ozores.

Vengo en nombrar Gobernador Militar y Jefe .dejas 
Tropas de Menorca al General de Brigada de Infan
tería don Eduardo García del Busto y Ozores, cesá^do en 
su actual destino.

Así lo dispongo pop el presenté Decreto; dado en El 
Fardó* a ocho de abril d£ mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. ' .

FID8L .DAVIUa -ARRQNOQ

DECRETO de 8 de abril de 1950 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Co
ronel de dicha Arma don Alberto Ruiz García Quijada.

Por^exlstir vacante en la escala dh Generales de Bri
gada de Infantería y en consideraiflón a los servicios y 

•circunstancias del Coronel de dicha Arma don Alberto» 
Ruja García Quijada, a propuesta del Ministró del Ejér- 

' cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
' Vengó en promoverle al empleo de General de Brigada 

de Infantería, con antigüedad de esta fecha, quedando a 
las órdenes del Ministro del Ejército.- .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El . 
PaTdo a ocho de abril de roü novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejéfcito, 

FIDEL DAVILA ARRONtHJ

 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 24 de marzo de 1950 por el que se regulan 

los estudios, de los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional.
La Ley de Jases de-dieciséis de julio último seló.V6*la:? 

directrices u que debe, ajustarse la tarea docente te. 
Centras de Enseñanza Media y Profesional. Sus líneas 
generales señalan una triple finalidad para la actividad 
de los Centros mencionados: el. Bachillerato Profesional 
propiamente dicho; la implantación de cufcsos ampliato
rios y el desarrollo de estudios especiales que eleven el* 
nivel cultural y técnico de la comarca.

Para el Bachillerato Profesional, nervio de.aquella ac
tividad, se trázá un. cuadro de disciplinas comunes, deter
minado por la uniformidad posible de la acción formati- 
va en conjunto, sin perder de vista, al ponerlo en practi
ca, la proyección de las explicaciones de clase hacia el 
interé.s exigido por cada una de las modalidades. A ma
tizar este cuadro común vienen luego otras disciplinas 
especiales de la formaciór/ agropecuaria, industrial-mine- 
ra, marítima y de profesiones femeninas; disciplinas es
peciales que todavia admitirán un ^perfil caraelcvíatico. 
según la economía peculiar dé la respectiva comarca, y 

.cuya concreción, apreciada por el Patronato Provincial v 
por el Ministerio, deberá reflejarse en la Carta lundacio- 
nal de eada Centro. , #

Para proporcionar a los alumnos, una vez terminados, 
los estudios del Bachillerato Profesional, la posibilidad 
de ampliar sus conocimientos en este orden, se apunta la. 

r organización de cursos* ampliatorios, de adaptación pro
fesional y de coordinación de las distintas modalidades, 
entre las cuales, no será, ciertamente, la de menos im
portancia la participación femenina én .el campo y en 
la industria. .

Finalmente, de acuerdo con la Ley de Bases, se prevé 
el establecimiento y desarrollo anual de cursos' teórico- 
prácticos sobre materias de interés para la comarca, que. 
a un mismo tiempo, mejoren los conocimientos generales 
y la actividad profesional de aquellos que, por Cualquier 
circunstancia,'ito estén en condiciones do seguir los.cur- 

, sos ordinarios. '
Auhque la formación toral del alumno alcance al .con

ju n t ó le  la docencia, como objetivo total de la misma, 
el Decreto previene, siguiendo en estji materia la políti
ca general del Estado, e l . desarrollo concreto de las for
maciones religiosa y del espíritu nacional, asi como la 
Educación física a lo largo de los estudios del Bachille- 

‘ rato que se reglamenta.
, Es de advertir, por último, que las tareas docentes a 

que se refleje ,tl presento Decreto no interfieren ni afec
tan en modo alguno a las enseñanzas técnicas o profe- 
súmales. que>actualmente dependen de los diversos De^ar- • 
tameñtos^. ministeriales e instituciones encuadradas eh 

j  ellos, ni tampoco a los títulos o diplomas que hoy se 'ex
piden a base d? talas enseñanzas. Esto no impide que 
dichos organisúios puídan hacer uso de lo establecido 
en el párrafo último de la base décima de la jLey de Ba
ses, de dieciséis de julio últitno, cuando lo estime^ conve
niente, con sujeción a las normas en vigor.

1 Por todd ello, de conformidad con la propuesta del ■ 
Patronato Nacional encargado de tales enseñanzas,, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro -de Educación Nacional y previa deliberación dc-1 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  .

CAPITULO PRELIMINAR
, Articulo primero,—Los estudios que se cursen en Jos 

Centros de Enseñanza Medía y Profesional, en sus diver
sas modalidades, se acomodarán a las normas generales 
del presenté Decreto.

 CAPITULO PRIMERO 
 Del ingreso

Artículo segundo.—El ingreso a1 cursar los estadios A 
que se redore e} artículo anterior se hará previa demos
tración ‘ de haber cumplido diez años de edad o cumplir- 

1 los dentro dePaño natural en que . se sufra el examen, 
reunir las condiciones de sanidad reglamentarias y.LA- • 

»
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ber vencido favorablemente un examen sobre-materias) | 
de enseñanza' primaria ante Tribunales designados por 
]q$ Directores de los Centros respectivos, y cuya compo
sición será de tres Profesores, de los cuales, por lo me* j

nos, uno será numerario.
Este examen será calificado en la forma que Índica 

la base xiovena de la Ley de dieciséis do julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve, y el número, de matriculas 
ele honor será limitado y no podrá exceder del diez x>or 
ciento del número total de examinandos ^

Los aspiramos a ingreso, como los alumnos que cursen 
más tarde los estudios, estarán acogidos a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Protección Escolar.

Artículo tercero.—Quedan exentos del examen a que 
se refiere el artículo anterior quienes acrediten haber 
Cursado el cuarto período de graduación escolar previsto 
por el artículo dieciocho de la vigente Ley de Educa
ción Primaria.

CAPITULO SEGUNDO 

D e l  P l a n  ele E s t u d i o s  '

Articulo euarío.—Lps estudios completos*del Bachille
rato profesional se integran en estos dos grupos: 

a) Estudios comunes. . # 
b» Estudios especiales de cada modalidad.
El conjunto de ambos se distribuye en cinco cursos, 

con escolaridad rigurosa de cinco años.
, Artículo'quinto-—Los estudios comunes abarcarán los 

ciclos siguientes: ' J

C ie lo  Ma ternal ico

Primer curso; Nociones de Aritmética y Geometría» 
•Segundo curso: Aritmética.
Tercer curso: Geometría.
‘Cuarto curso: Algebra y Trigonometría.
Quinto curso; Aplicación de las Matemáticas a la  mo

dalidad respectiva, según se detalla en el artículo si
guiente: *  n . 1

Ciclo' de Lenguas '  ¡i
Primer curso: Lengua española. i
Seguudó curso: Lengua española y Nociones dé Lite

ratura.
Tercer curso; Latín.
Cuarto curso: Francés, primero, o Inglés, primero (a 

elección del alumno). „
Quinto curso; Francés, segundo, o Inglés, segundo 

gán la elección anterior).

Ciclo de Geografía e Historia '  .

Primer curso: Oleografía de España.
Segundo curso; Geografía Universal.
Tercer curso: Historia de España.
Cuarto curso: Historia Universal.

• Quinto curso: Geografía Económica aplicada. \ 
Materias geneiales 
Formación religiosa,'
Educación física.
Formación del espíritu nacional 
Disposiciones especiales regularán estas enseñanzas de 

Formación general
Artículo sexto.—Durante el quinto curso de Matemá

ticas, los alumnos de ia modalidad agrícola y ganadera 
estudiarán Contabilidad y Economía agrarias; los de las í 
modalidades industrial y minera, Contabilidad y Econe- 
¿nía industrial; los de la marítima, Nociones de Nave- i 
gación, y, finalmente,-las alumnas der la modalidad fe 
menina, Matemáticas aplicadas a la Contabilidad mer
cantil.

En los- dos últimos cursos «del ciclo de Lenguas, cada 
alumno tendrá opción entre el Francés y el Inglés; pero 
elegido cualquiera de ellos en el cuarto curso, seguirá 
obligatoriamente su estudio en el quinto,

Se exceptúan de esta opción los alumnos de la moda- i  
lidad marítima, quienes‘estudiarán, en todo caso, los dos 1 
cursos de Inglés. . ¡

Los programas de cada materia atenderán en lo pos}* i 
ble a las peculiaridades de la modalidad respectiva. . . j 

En la modalidad marítima so hará destacar, con la

I Historia de España, Ja. de su Marina, y con la universal,.
¡ las Efemérides marítimas. . 1

Artículo séptbtfio.~*Lós estudios especiales de cada mo
dalidad se cursarán del modo siguiente:

Modalidad aguí col a y  ganadera

Cicló (Je Ciencias de la Naturaleza

\ '  Primer’-curso: Conocimiento elemental de las Ciencias 
naturales.

Segundo curso: Física y Química agrícolas, primero. -
Tercer curso: Física y Química agrícolas, segundo.
Cuarto curso; Física y Química agrícolas, tercero, con 

estudio especial de motores y máquinas.
Quinto curso (agrícola): Industrias y, ensayos agrí

colas. .
Quinto curso (ganadero): Industrias y ensayos de pro

ductos animales.

í Ciclo especial * ,
\ Segundo curso: Organograíía vegetal y animal.
! Tercer- curso; Agronomía.
! Cuarto curso:*Cultivos herbáceos, Zootecnia y Bavolo-
¡ gía animal

Quinto curso Cagfrícola); Arboricultura y Patología ve- 
¡ getal.
j Quinto curso (ganadero): Alimentación animal. Pato-i
| logia y Terapéutica animales. . .

Ciclo de Formación manual

Primer curso: Dibujo a mano alzada y"4 traba jos ¡mu* 
nuales. ■

Segundo curso: Taller mecánico. Dibujo lineal.
Tercer curso: Taller mecánico y Dibujo topográfico.
Cuarto curso: Taller mecánico (reparación'de tracto

res y maquinaria agrícola). Dibujo (construcciones xt¿-> «, 
rales).

I Quinto curso: Taller mecánico (aplicaciones de la elec-»
I tricldad a las instalaciones y . maquinaria agrícolas,

[ ' Modalidades industrial y  minera
i

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

Primer Curso: Conocimiento elemental de las Cien-* 
cias naturales.

Segundo curso: Física y Química.
Tercer curso: Física y Química Industriales.
Cuarto curso: Nociones * de Termotecnia y Electro

tecnia.
Quinto curso: Nociones de motores hidráulicos y tér

micos. t .

Ciclo especial

s Tercer curso:' cultura industrial, primero,
Cuarto curso: Cultural industrial, segundo.
Quinto curso: Cultura industrial, tercero.

Cielo de Formación manual

Primer curso: Dibujo a mano alzada y trabajos ma
nuales. -

Segundo curso: Orientación profesional y Dibujo in*  ̂
dustríal

Tercer curso: Táller y Dibujo industrial.
Cuarto curso: Taller mecánico y Dibujo industrial.

- Quinto curso: Táller meeánico y eléctrico. Dibujo in-
| dustrial. . *
j . Para la especialidad minera, cada Carta fundacional
i contendrá los estudios especiales acomodados a la pe-
í culiaridad del subsuelo comarcal respectivo, los cuales

sustituirán a las asignaturas no adaptables de la moda- 
l.idad industrial .genérica,

Modalidad marítima

Ciclo .de Ciencias de la Naturaleza

! Primer curso: Conocimiento elemental de las Cien*
j cias naturales. -
i ^Segundo curso: Elementos de Física, '
1 ‘ Tercer curso: Química general,

. ■ ’ i



1578  12  abril 1950 B. O. del E.— N úm. 102

Cuarto curso: Física y-Químicas aplicadas a la Mari- | 
na y a las industrias pesqueras. . |

Quinto curso: Nociones de Mecánica y Construcción j 
naval, Motores o instrumental de embarcaciones menores.

Ciclo especial

Tercer curso: Nociones ácerca del már: su fauna y 
flor;a.

Cuarto curso: Elementos, de Meteorología marítima, i 
Orientación. x j

Quinto curso: Elementos de Contabilidad y Legisla
ción marítima.

Ciclo de Formación manual \

Primer curso: Dibujo á mano alzada y trabajos ma- ( 
finales. ‘ I

Segundo^ curso: Taller y Dibujo de figura.
Tercer eúrso: Taller mecánico y Dibujo industrial.
Cuarto curso: Taller mecánico y Dibujo de máquinas

y barcos. *
.. Quinto curso: Dibujo hidrográfico y practicas de ta

ller aplicadas a la Marina. • -

M o d alid ad  f e m e n in a  

Ciclo de Ciencias.de la Naturaleza

Primer curso: Conocimiento elemental de las Ciencias 
naturales.

Segundo curso: Ciencias naturales, primero.
Tercer curso: Cienciaá naturales, segundo.

< Cuarto curso: Anatomía y Fisiología.
Quinto curso: Nociones de Medicina e Higiene domés

ticas. “

Ciclo especial s

Primer curso: Escuela del hogar, primero.
Segundo curso: Escuela del hogar, segundo.
Tercer curso: Escuela del hogar, tercero.
Cuarto curso: Escuela dei hogar, cuarto.
Quinto curso: Escuela del hogar, quinto.

Ciclo de Formación manual

Primer curso: Dibujo a mano alzada y trabajos m a- 
*• míales'.

Segundo curso: Dibujo lineal.
Tercer curso: Dibujo del natural. Artesanía femenina.
Cuarto curso:’ Artesanía femenina. Floricultura.
Quinto curso:'Artesanía. Industrias de aplicación do

méstica.
El total de los estudios comunes y especiales paira cada

modalidad y su desarrollo fciclico, según los anteriores
artículos, se detalla en los cuadros , anexos a este De
creto. .

Artículo octavo. —  El Patronato Nacional redactará 
cuestionarios generales con las orientaciones técnico-pe
dagógicas necesarias para el eficaz desarrollo de la tarea 
docente en cada una de las disciplinas, elevándolos al 
Ministerio para su aprobación.

Artículo noveno.— A base de los cuestionarios a que se 
refiere el artículo anterior, cada Patronato Provincial pre
parará un plan de trabajo para cada Centro, cón la adap
tación peculiar' adecuada, según los matices propios de 
la comarca en que radique.. Aprobado este plan por el 
Ministerio de Educación, a propuesta del Patronato Na
cional, formará part^ integrante de la Carta fundacional 
de dicho Centro.

Artículo décimo.— Además de los estudios del Bachi
llerato Profesional previstos en las normas que preceden, 
se podrán organizar en todos ios Centros de este tipo, 
cursos complementarios y de adaptación y coordinación 
con “las enseñanzas profesionales. Estos cursos tendrán 
carácter voluntario para que los ya Bachilleres puedan 
perfeccionar su formación, adquiriendo al final de Aqué
llos un diploma que los adredite.

Artículo once.—Sin perjuicio de los estudios del Ba
chillerato Profesional y de los complementarios a. „qile . 
alude el articulo anterior, cada Centro organizará todos

| los años cursos monográficos teórico-prácticos sobre las 
i materias de mayor interés comarcal, para especializa- 
I eión de los productores que no sigan *1 Bachillerato Pro- 
! íesional.
| Además, los Centros de Enseñanza Media y Profesio

nal cooperarán a elevar el nivel cultural y técnico'dé la 
comarca donde radiquen, por los medios de difusión que 
se determinen. cuyo efecto, cada Patronato Provincial 

i remitirá' anualmente al Nacional un plan detallado de 
| estudios teórico-prácticos especiales, conferencias de di- 
¡ vulgación, cursos y demás instrumentos que estimen de 

mayor eficacia a este fin.

i , CAPITULO TERCEROí
! Exámenes anuales
! '

Artículo doce.— Anualmente, durante los meses de ju
nio y septiemore, los alumnos sufrirán pruebas de exa
men para cada asignatura ante el Profesor correspon
diente. La calificación de estas pruebas se hará con las 
notas de Matricula de Honor, Sobresaliente, Notable, 
Aprobado y Suspenso. El número de Matrículas de Ho
nor será limitado a un máximo del diez por ciento del 
total de alumnos examinados en la asignatura respectiva.

Para presentarse a examen de cualquier asignatura, 
se precisa, en su caso, tener aprobadas las correspon
dientes a los cursos anteriores del mismo ciclo.

CAPITULO CUARTO  

Dfe la prueba final y expedición del título

■ Artículo trece.— Tras la aprobación total de las dis
ciplinas y cumplidos por lo menos quince años dentro 
del año natural, los alumnos serán sometidos a un exa
men final ante Tribunales constituidos por Profesores de 
los Centros de Enseñanza Media y Profesional del Es
tado, bajo la presidencia de otro Profesor designado por 
el Ministerio, a propuesta de la Inspección, con conoci
miento de los Rectores respectivos.

Los Centros no estatales inscribirán a sus alumnos, 
a efectos de esta prueba, en el Centro Nestatal más pró
ximo, y del Tribunal que ju2gue a estos alumnos formará 
parte un representante dei Profesorado que dirigió su 
formación.

En la parte teórica de la prueba final, el represen
tante de los Centros no estatales será titulado univer- . 
sitarlo.

Artículo catorce.— La prueba final constará de dos 
partes: una teórica y otra práctica sobre el conjunto de 
las. materias integrantes de los cinco cursos. , con la ex
tensión y profundidad suficientes para que el alumno 
pueda demostrar su madurez en (las mistnas. 4

Artículo quince.— Vencidas favorablemente las ’ dos 
partes de la prueba final, el alumno podrá solicitar y 
obtener el título de Bachiller de Enseñanza Media y 
Profesional, en la modalidad correspondiente, título que 
expedirá el Rectorado en nombre de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media, a báse del certificado de ter
minación de estudios.

CAPITULO QUINTO  

. D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s

Primera. t El Ministerio de Educación Nacional dic
tará. normas sobre convalidación de estos estudios, con 
arreglo a la base décima de la Ley de dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve y demás disposi6̂  
ciones vigentes. ' *

Segunda. Por el mismo se dictarán 'las normas sobre 
tasas / académicas en los Centros de . Enseñanza Medía 
y Profesional, dentro de lo dispuesto por la Ley de ♦Pro 
tección Escolar. : '

Tercera. Queda facultado el citado Departamento pa
ra dictar las - disposiciones que estime convenientes al 
desarrollo de las normas que anteceden.

Así lo dispongo por.el presente .Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de marzo de m il1 novecientos cin
cuenta,.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN
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PLAN DE ESTUDIOS PAR A LA MODALIDAD AGRICOLA Y GANADERA
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sayos agrícolas.

Arboricultura y 
Patolo^'a vege

tal.
■ Taller mecánico 
(aplicaciones de 
la electricidad a 
las instalaciones 

• y maquinaria 
■j agrícolas).

Industrias y1 en
sayos de produc

tos animales.

A l . i m e  ntación 
animal. Patolo
gía y Terapéuti

ca animal.
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     Ciclo

matemático  
Ciclo  

de lenguas 
Ciclo 

de Geografía 
e Historia

Ciclo 
de Ciencias 

de la Naturaleza
Ciclo

especial
Ciclo 

de formación 
manual

Materias
generales

Primer
año

Nociones  
de Aritmética y  

Geometría. 
Lengua  

 española. 
 

Geografía 
de España.

C o n o  cimientos 
elementales d e 
las Ciencias na- 

' turales.

Dibujo a mano 
alzada y traba

jos manuales.

FO
RM

AC
IO

N
 

R
E

LI
G

IO
SA

ED
U

CA
CI

ON
 

FI
SI

C
A

FO
RM

AC
IO

N
 

DE
L 

E
SP

IR
IT

U
 

 
N

A
C

IO
N

A
LSegundo

año Aritmética.
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la y Nociones de 

Literatura.
Geografía,
universal.’

Física
y

Química.

Orientación pro
fesional y Dibu

jo  industrial.

Tercer
año Geometría.

I
Latín. Historia ‘ 

de España.
Física y Quími- 
c a industriales.

Cultura in d u s 
trial, 1.°

Taller y Dibujo 
i industrial.

Cuarto
año

Algebra 
y Trigonometría.

" i

Francés, 1.° 
o  inglés. 1.°

Historia
universal.

Nociones de 
Term otecn ia y 

Electrotecnia.
Cultura i n d u s 

trial, 2.°
Taller mecánico 
y Dibujo indus- 
| trial.

Quinto
año

Contabilidad y 
Economía indus- 
| trial.

Francés, 2.° 
o  Inglés, 2.°

___  1

Geografía eco
nómica aplicada 
a la industria.

Nociones de mo
tores hidráulicos 

y térmicos.
Cultura i n dus- 

trial, 3.° •
Taller mecánico 
y eléctrico. Di- 
jbujo industrial.

PLAN DE ESTUDIOS PARA LA MODALIDAD MARITIMA Y PESQUERA
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Segundo
año Aritmética.

Lengua españo
la y Nociones^le 

Literatura.
Geografía
universal.

Elementos
de

Física
Taller y Dibujo 

te  figura.

Tercer
año^ Geometría.

♦

Latín. % Historia 
de España.

Química
general

Nociones acerca 
del mar. Su fau

na y flora.

Taller mecánico 
Dibujo indus

trial.

Cuarto
año

Algebra 
y Trigonometría.

Inglés, primer 
curso.

Historia
universal.

Física y Quími
ca aplicadas a 

la Marina y a 
las Industrias 

pesqueras.

E lem en tos de 
1CI e te o r o lo g ía  

marítima. 
Orientación.

Taller mecánico 
y Dibujo de má
quinas y barcos.

Quinto
año

Nociones de Na
vegación.

Inglés, segundo 
curso.

Geografía eco
nómica del mar.

Nociones de me
cánica y Cons
trucción naval, 
Motores e ins- 
t r u m e n t a l  de 

; embarcaciones 
i menores.

Eleme n t o s de 
Contabilid a d y 
Legislación ma- 

| rítima, j

D i b u j o  Hidro
gráfico y prácti
ca  s d e  taller 
aplicadas a la 

Marina.
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Segundo
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L epgua españo- 
 la y Nociones de 

L iteratura.
G eografía
universal.

»

C iencias N atu 
rales, 1."

Escuela  
del 

H ogar, 2.'"
 D ibu jo  lineal.

T ercer
año  G eom etría .

 

 L atín . Historia  
de España.

C iencias N atu - 
. rales, 2.°

Escuela  
del 

H ogar, 3."

D ibujo del n a 
tural. A rtesanía  

íem  en ina.

C uarto
año

Algebra  
y T rigonom etría .

F rancés. 1 .° , 
 o in g lés

Historia
universal.

A n a tom ía
y

'F isio logía.

Escueia  
del 

H ogar, 4 .“
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Q uinto  
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 aplicadas a la  
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nóm ica.
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ne dom ésticas.

Escuela  
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H ogar, 5 .'

A rtesanía fem e- 
inina e m d u s -  
trias de aplica- 

íción dom ésticas.

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 31 de marzo de 1950 por el que se dictan

normas para el estudio del abastecimiento de agua
potable a la ciudad de Barcelona.
El abastecimiento de agua potable a la ciudad de 

Barcelona y poblaciones de su zona de influencia viene 
si.endo estudiado por la .Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental en los distintos aspectos de cantidad y 
calidad, de su actual dotación y en las posibilidades para 
su inmediata y definitiva mejora, en virtud de órdenes 
del Ministerio de Obra. Públicas a cuya Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas compete cuanto se relaciona 
con la regulación, distribución y aprovechamiento de los 
recursos hidráulicos del país, teniendo en cuenta para 
dicho objeto que. dada la actual intensificación de las 
obras de Pantanos en aquella demarcación, conviene 
calcular cuanto antes los caudales a derivar de los res
pectivos embalses a los efectos de reservarlos para sa
tisfacer las necesidades presentes y futuras de abaste
cimiento de poblaciones, resolviendo así, p.or lo que a 
Barcelona especialmente se refiere, an problema de ex
traordinaria importancia y cuyas dificultades impidieron 
solucionarlo de me do satisfactorio cuantas veces se plan
teó por el Municipio de dicha capital ó por el Gobierno 
de ía Nación.

Con referencia a la intervención del último, procede 
consignar que ya en mil novecientos once, por Real Or
den de doce de abril del ^entonces Ministerio de Fomen
tó, se designó *rna comisión encargada de estudiar el 
problema del abastecimiento de aguas de Barcelona y 
de proponer los medios más acertados que puedan em
plearse para realizar . en plazo breve, tan indispensable 
mejora», y que en el preámbulo ,de la misma se aludía 
«a los laudables y continuados esfuerzos del Ayuntamien
to para resolverlo, sin que por desgracia lo difícil de las 
circunstancias que en ¿1 caso concurren haya permitido 
llegar a soluciones convenientes de una realización in
mediata en armonía con las inaplazables necesidades 
sentidas», y se hacía constar: «Ante cuestión de tamaña 
importancia no puede el Gobierno permanecer más tiem
po indiferente».

Nada práctico s'- consiguió por intermedio de la 'c i 
tada Comisión; por lo que todo lo que sirvió de funda
mento para aquella iniciativa podría^ repetirse, pero acen
tuando considerablemente lo acuciante del caso, pese a 
los meritorios1 esfuerzos del Ayuntamiento y otras enti
dades. Las aguas para *el abastecimiento de Barcelona 
se siguen captando como entonces en cuencas subályeas1 
y subterráneas, cuyos caudales, por razón de naturaleza 
y mayor consumo, tienden al decrecimiento, a la vez que1 
descienden de nivel; su composición química se halla 
afectada por las explotaciones potásicas y la intensa in

dustria de la legión, con consecuencias no fáciles de evi
tar, mientras por otra parte la ciudad extiende su su
perficie y aumenta en población hasta el punto de que 
su censo de hoy duplica el que tenía en mil novecientos 
once. Precisa por tanto acometer con urgencia este pro
blema. no sólo para el momento presente, sino también 
para el porvenir, ele una ciudad tan populosa e impor
tante como es Barcelona y poblaciones contiguas, a fin de 
mejorar y ampliar sus actuales medios de abastecimiento 
de agua.

Los estudios realizados hasta ahora por la Confede
ración ponen dé manifiesto las posibilidades de eonsegulr 
dicho propósito, en condiciones económicamente acep
tables, a base de derivar las aguas del río Ter, en el 
Pantano de Sau, actualmente en periodo de construcción* 
aunque otros fines que, en su caso, precisará ampliar, 
por lo que es urgente concretarlos, y de* suplementar los 
caudales regulados por dicho río con los procedentes de 
otras cuencas de menor importancia, pero cuyas apor
taciones son interesantes y también de excelente calidad 
en el aspecto sanitario. En estas condiciones se estima 
conveniente ratificar la misión encomendada al referido 
organismo y al mismo tiempo precisar los términos de 
la misma, así como proporcionarle cuantos medios se 
consideren necesarios para la realización de esta labor 
que en su día será objeto de amplia información pública 
a los fines de los acuerdos que en definitiva proceda 
adoptar para que cuanto antes llegue a feliz término el 
propósito que se persigue.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obfas Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero,—La Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental deberá redactar y remitir, en el pla^o 
de seis meses* a partir de la fecha del presente Decreto, 
un anteproyecto de abastecimiento de agua potable a 
la ciudad de Barcelona y poblaciones de su zona de ip
il uencia, a base de los estudios, realizados por aquel or
ganismo con dicha finalidad, mediante derivación de 
aguas del río Ter, con ocasión de la construcción del 
Pantano de Sau y de las otras cuencas de menor impor
tancia, estableciendo para el desarrollo de las obras un 
plan escalonado de ejecución de las mismas que, en sus 
diferentes etapas, ordenadas sobre ía base de ios índices 
probables de crecimiento de población en un período de 
cincuenta años, según datos que habrá de facilitar el 
Instituto Nacional de Estadística, permita suministrar 
una dotación de agua comprendida entre un máximo de 
doscientos cincuenta litros y un mínimo de ciento cin
cuenta ,litros por habitante y día, teniendo en cuenta 
la importancia v características de las respectivas urbes.

Artículo segundo.—Una vez aprobado en principio por 
el Ministerio de Obras Públicas el anteproyecto de refe
rencia, la expresada Confederación redactará, en el pía-
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7,o de un año, ce proyecto de la  p rim era  e tap a  de su* 
desarrollo, que com prenderá  la  to ta lid a d  de las obras

• e in sta laciones n ecesarias p a ra  el em balse o cap tación , 
conducción y depósitos te rm inales, en  los que te n d rá n  
origen las redes de e n tra d a  y d istribución  in te r io r  de las 
poblaciones que deban  ser. ab astecidas en  p rim er lugar.

A rtículo tercero .—Será tam b ién  objeto  de estudio  y 
p ropuesta  razonada  por p a r te  de .a  C onfederación la  
■fórmula* económ ica y financ iera  y el s is tem a a d m in is tra 
tivo que estim e adecuados p a ra  la realización, en un  p e 
ríodo de cinco o nos. de las obras de la  p rim era  e tap a  
a que se con trae  el a rtícu lo  segundo, y asim ism o los de 
las sucesivas con los 'in tervalos de tiem po y plazos de 
ejecución que. a teno r de los índices de crecim ien to  de 
las respectivas poblaciones, se estim en  necesarios p a ra  
llevarlas a cabo, ten iendo  en cu en ta  p a ra  todo ello las 
p a r tic ip a c io n e s . que en el coste efectivo de la  to ta lid ad  
de las obras • in stalaciones cab ría  as ig n ar a  los o rg an is
mos o  en tidades oficiales. C orporaciones locales y em pre
sas concesionarias de los ac tu a les  abastecim ien tos.

El an ted icho  estudio, com pletado con el de las ta rifa s  
especiales y o rd in arias  y rég im en de ap licación de unas 
y otras, según ;<\s ca rac te rís tica s  y c ircu n stan c ia s  de los 
respectivos sum inistros, deberá ser rem itido  s im u ltá n e a 
m ente con el proyecto de las obras de la  p rim era  e tapa .

A rticulo cuarto .—El an tep royecto  general, el proyecto  
de las obras le  la p rim era  e tap a  y el estudio económ ico 
a que respectivam en te  se refieren  los tres  artícu los a n 
teriores, se rán  objeto co n ju n tam en te  de in fo rm ación  p ú 
blica y de la p articu la r de todos y cad a  uno de los A yun
tam ien to s afectados por las obras a  los fines de la re 
solución que en defin itiva p roceda ad o p ta r  por acuerdo 
del Consejo de M inistros a p ro p u esto  del de O bras P ú-- 
blicas.

A rtículo qu in to .—P a ra  el cum plim ien to  de este com er 
tido. la C onfederación H idrográfica del P irineo  O rien ta l 
podrá recab ar de las Corporacipnes, O rganism os y E n ti
dades a que se alude en este D ecreto y por in te rm edio  del 
M inisterio  de O bras Públicas o d irec tam en te , según p ro 
ceda. cuan tos oaios y an teced en tes  rela tivos a  los ex 
presados p a rticu la re s  estim e necesarios, debiendo aqué
llos fac ilita rlos en el plazo m ás breve posible.

A rtículo sexto.—Todos los gasto s que ocasionen los re 
feridos estudios y  proyectos se rán  abonados con cargo 
al cap ítu lo  tercero, articu lo  quinto, grupo sexto, concep
to  tercero, del P resupuesto  del M inisterio  de O bras P ú 
blicas y se m elu irán  en el coste eíectivo  de las obras* 
e insta laciones a los efectos de que sean  re in teg rados 
en su d ía po r los p a rtíc ip es  en las m ism as, con arreg lo  
a  la  p roporción que respectivam en te  les corresponda.
- Artículo séptim o.—Por el M inisterio  de O bras Públi-

♦ cas y los dem ás D epartam en tos m in is te ria les  que co rres
ponda. se d ic ta rá n  las ó rdenes o po rtunas p a ra  el cum 
p lim ien to  de este Decreto.

Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en  M a
drid  a tr e in ta  y uno  de m arzo  de m il novecientos c in 
cuen ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES ' 1

DECRETO de 31 de marzo de 1950 por el que se dictan  
normas para la ejecución por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, por interm edio de l a  Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, de obras para j  
terminar el abastecim iento de agua potable a Sevilla.

i

Las condiciones en  que se en c u en tra  el abasteclm ien - ¡ 
to  de agua potable a Sevilla son deficientísim as, por lo ¡ 
que a fe c ta  a c u a n tía  de los caudales d isponibles y a  ga- j 
r a n tía  en  el .um in istro  de los m ism os, por lo que su M u- ■ 
nicipio viene realizando, desde la Liberación ingen tes es- ; 
fuerzos p a ra  resol ve. el grave problem a de sa tis fac e r  las | 
necesidades, cada día m ayores, de su población, en ritm o j 
crecien te  de progreso agríco la e in d u stria l y que, adem ás, ; 
po r las especiales c ircu n stan c ia s  de fam a  m und ia l que en ! 
ella c o n c u rre n te s  de las jnás a tra é tiv a s  p a ra  el tu rism o , j 
in te rn ac io n a l y por razones h istó ricas y *de contenido es- ; 
p iritu a l, m uy visitada- por nu es tro s  h erm anos de H ispano- j 
am ériea.

•Em prendidas en g ran  escala por el A yun tam ien to  las 
obras defin itivas p a ra  el abastec im ien to  con  caudales de

agua derivados del rio R ivera, de Huelva, en las que con 
la  co n s tricc ió n  de la presa del P an ta n o  de «La M inilla»

. —que em balsa c incuenta m illones de m etros cúbicos—ya '  
te rm in ad o  h a s ta  la  a l tu ra  del aliv iadero  y con la  de 
p a r te  del can al de conducción lleva* invertidos m ás de 
c in cu en ta  y dos m illones de pesetas, m ucho m ás de lo 
presupuestado, h a  tenido que suspenderlas por la  im posi
bilidad de a ten d e r  con sus propios recursos a  las ca rgas 
financieras que por ,1a con tin u ad a  elevación de los p re 
cios h a  de rep resen tarle  el coste efectivo de lo que fa lta  
por e jecu ta r p a ra  la  te rm inac ión  de la  to ta lid ad  de aqué
llas, »por lo que viene solicitando los auxilios del .Estado 
con la  an ted ic h a  finalidad . La necesidad de este auxilio 
f-ué, en principio, recbnocida por el Consejo de M inistros 
en fecha re la tiv am en te  reciente, quedando supeditado el 

: detalle  de las norm as p a ra  concederlo, a l estudio del 
i problem a en  sus diferentes- aspectos. 
j Los nuevos estudios realizados perm iten  ya ap rec ia r 

los lím ites de H  ayuda económ ica que puede p resta rse  
en razón  a las m u tu as conveniencias del Estado, de la  
ciudad  y de la  p rov incia y sobre la  base de cuan to  se 
re laciona con dotación * m ín im a ae agua por h ab itan te  
y d ía ; p rocedencia y cu a n tía  m áxim a de los caudales 

’ a  conceder; obras a  e jec u ta r; posibilidades de des tina r 
p a r te  de aquéllos a  o tras  clases de aprovecham ientos, 
aunque sea a  titu lo  precario , distribución de la energ ía 
eléctrica producida; posibilidades de a ten d e r s im u ltán ea
m en te  al abastecim ien to  de otros pueblos de la p rovin
cia, cuyo núm ero  acaso exceda de veinte, bien con agua 
ro d ad a  o m ed ian te  elevaciones; ta rifa s  p a ra  consum o 

i de agua y de electricidad  y no rm as p a ra  los sum inistros 
g ra tu ito s  a  dependencias y -establecim ientos oficiales; 
plazos p a ra  fo rm u lar el P lan  G eneral; y régim en p a ra  
la  inspección v vigilancia de las obras, "todo ello ten iendo  
en cu en ta  los p recedentes establecidos p a ra  el abasteci
m iento  de o tras  poblaciones y las disponibilidades p re 
su p u estarias  del Estado.

En v irtud  ae todo lo expuesto, a p ro p u es ta . del M inis
tro  de O bras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros, ,

j D I S P O N G O :
I Artículo prinrero.-r-Los estudios y proyectos definitivos, 
j así como la  construcción de las obras que fa lta n  p a ra  
1 « te rm inar el abastecim iento  de agua potable a la  ciudad 

de Sevilla, con un caudal regulado h a s ta  de tre s  m il 
qu in ien tos litros por segundo, derivados del río «Rivera 
de Huelva», y con arreglo  a un  P lan  p rev iam ente ap ro 
bado que en sus d iferen tes etapas, o rdenadas sobre la  
base de los coeficientes de crecim iento dé población, p e r 
m ita n  su m in is tra r  a  d icha cap ita l doscientos c in cu en ta  
litros por h a b ita n te  y día, se rán  ejecu tados por la D i
rección G enera l de O bras H idráulicas por in term ed io  de 
la  C onfederación H idrográfica del G uadalquivir.

Al abono de las obras com prendidas en los ap a rtad o s  
j  a) al e) del artículo  segundo A), co n tribu irá  el Estado 
j con la  subvención del cincuen ta  por ciento y un  vein- 
! ticinco por ciento  en el concepto de anticipo, am bos re - 
! ferióos al coste to ta l efectivo de las m ism as, cuyo gasto 
! se im p u ta rá  al P resupuesto  del M inisterio de O bras P ú - 
¡ blicas, debiendo sa tisfacer él A yuntam iento  de Sevilla el 
■ veinticinco poV cien to  re s ta n te  d u ran te  el periodo de 

construcción  de aquélla.» y re in teg ra r  al E stado en vein te 
anualidades, sup ierñentadas con el in te rés del cinco p o r 
ciento, el 'c itado  anticipo. '

j Artículo segundo.—A )  El coste to ta l efectivo a ¡qué
• se refiere el artícu lo  prim ero com prenderá todos los gas- 
| tos necesarios p a ra  poder te rm in a r y, en su  caso, cons-
• tru ir  to ta lm en te  en  condiciones de eficaz servicio y, por 
! tan to , con todas sus obras previas, accesorias y com ple- 
| m en tarías , incluso instalaciones y m ecanism os, los s i-  
j  guien tes e lem en tos• del abastecim ien to :
•i a) P an ta n o  tít «La Minilla», en el río «Rivera de
I Huelva». como em balse reg u la d o r.1
¡ b> Em balse de Aguas O laras/en  el mismo río, si fue-
! se necesario.
! c) Canales de conducción de las aguas derivadas de
I d icha cuenca, h a s ta  Sevilla.
i d) Sifón de «Los Molinos», que cruza e l 'a r r o y o ,d e
| este nom bre.
' e) Depósito te rm inal desde el cual a r ra n c a rá  la red

de d istribución in terior, con capacidad  de reserva sq - 
ficiente p a ra  los casos de emergencia*

A
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B) Pantanos para completar el caudal regulado has
ta los tres mil quinientos litros pór'segundo que, según 

*  el Plan que se apruebe, precisa construir entre él, origen 
del rio «Rivera de Huelva» y el Pantano de «La Minílla», 
cuyo tramo Taedó reservado por Orden ministerial, de 
treinta de agosto de mil novecientos cuarenta a dicho 
Ayuntamiento, siempre que aquéllos tengan por único 
destino el referido abastecimiento. El Ministerio de Obras 
Públicas podrá acordar asimismo, en cualquier .momento, 
con arreglo a la Ley de auxilios a las obras hidráulicas, 
la construcción de todos o algunos de éstos Pantanos, 
pero sin conceder más que a titulo precario Ja  totalidad 
o parte del caudal regulado que de los; mismos sea 'ne
cesaria para completar los tres mil «quinientos litros por 
segundé destinados ál citado abastecimiento. El Ayun
tamiento no perderá, l.en esté caso, ni por ningún otro, 
concepto, el derecho preferente al antedicho caudal to 
tal, pero serán requisitos indispensables para hacerló 
efectivo: que xa necesidad de ejercerlo . desde determina
da fecha sea comunicado a esté Ministerio con un año, 
por lo menos, de antelación, y que aquél se comprometa 
a reintegrar, la. parte alícuota de-la mitad del coste total 
electivo del embálse correspondiente al caudal del mis
mo que. utilice, suplementada con eL interés del cinco 
por ciento anual y con los gastos de conservación, 
plQtación,” inspección y vigilancia, realizando dicho rein
tegro mediante el pag de capón por metro cúbico de . 
agita suministrada. Una vez cancelado él. primero de los 
conceptos, quedará el canon reducido; a lo que represen
te el reintegro de los cuatro últimos.

Artículo tercero.—á) El salto de pie de presa: del 
Pantano' de «La Minilla» y todos los demás aprovecha
mientos hidroeléctricos, que, aguas -abajo de aquél pue
dan obtenerse con la construcción de las-obras compren
didas en los apartados a) al e) del artículo, segundo A ), 
quedarán a beneficio del Ayuntamiento dé Sevilla, el 
cual también tendrá derecho preferente a que* se le ad
judique el salto de p ie 'de presa de aquellos embalses a . 
que se refiere el párrafo B) del mismo artículo,, cuando 
estén incluidos en el Plan General del abastecimiento.

b) ’ En los referidos saltos, el coste total de las obras 
hidráulicas, edificios, maquinaria é ihstalaciones propios 
del aprovechamiento hidroeléctrico, serán; de cuenta del , 
Ayuntamiento de Sevilla y éste quedará obligado a que 
la energía producida sea suministrada con preferencia ♦ 
a %las elevaciones necesarias para el abastecimiento de la 
capital y de los demás pueblos* que deriVen sus caudales , 
de las obras del mismo; a los trabajos de construcción 
de las obras Hidráulicas de la cuenca'del río «Rivera de 
Huelva». y a los servicios municipales y públieos de Se
villa, todo ello por el orden qué se expresa. /

*c> La explotación de los aprovechamientos hidroeléc
tricos a que sé refiere este artículo^no podrá, en ningún 
caso, transferirse a tercero y tendrá qué realizarse, bien 
directamente por el Municipkx de Sevilla o mediante 
arrendamiento,, con sujeción al pliego dé bases y con- * 
diciopes precisamente aprobados por é l Ministerio, de 
Obras Públicas. * * .

d) Las tarifas especiales para cada uno de los su
ministros a que se refiere el apartado b) de. éste artículo, 
así como la revisión de las mismas, cuando asi proceda, 
no podrán ser aplicadas por el Ayuntamiento dé Sevilla 

' sin la previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas,’ 
Artículo cuarto.—a) Con la garantía de que, en to<Jo 

momento quede debidamente garantizado él suministro 
; de agua a lá capital, con arreglo á  las normas* previstas 

por el ártícujo primero de este Decreto, el Ministerio de 
Obras Públicas podrá autorizar qué, de las obras a qúe 
se refiere el artículo segundo sean derivados los caudales , 
necesarios para el suministro, con una dotación 'máxima 
de .ciento cincuenta litros por habitante y día a los pue** 
blos de la  provincia de Sevilla que, por su situación res
pecto a las antedichas obras, y como resultado de los 
estudios que en su oportunidad se realicen, puedan ;Ser 
abastecidos, bien con aguas rodadas' o~ mediante eleva- ' 
ciones y en condiciones técnicas y económicas conve
nientes. , ‘ '

La merma que el consumo de dichos pueblos repre
sente respecto al máximo de los tres mil quinientos l i
tros, será objeto de concesión suplementaria, en su día, 
con caudales de agua dé la misma procédehéta o cap
tados en otras cuencas* :

1 #

b) En la  cuenta del anticipo del veinticinco por cien- 
to que, con arreglo ti. artículo primero, ha de reintegrar 
el Ayuntamiento de Sevilla, el Ministerio de Obras Pú-. 
blicas abonará, por el sistema dé compensación, la parte 
alícuota de la mitad del coste total efectivo de las obras 
que represente el caudal que sé derive para el abasteci
miento de cada uno de lós pueblos, en relación con el 
total regulado para Sevilla.

c) Las obras propias del abastecimiento de cada uno
de estos pueblos serán ejecutadas por el Ministerio de* 
Obras Públicas, con arreglo á  las disposiciones vigentes 
o a las que en lo sucesivo se dicten sobre la materié.

Artículo quinto.—Las obras definidas por los proyectos 
de las comprendidas en este Decreto se declaran dé uti
lidad pública a los efectos de expropiación forzosa, ocu
pación temporal y establecimientos de servidumbre, con 
sujeción a las disposiciones vigentes. Al propio tiempo 
se declaran de urgent^ ejecución, para aplicar a las mis
mas el procedimiento establecido por la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo sexto.—Los caudales regulados por las obras 
que están exclusivamente afectas a los abastecimientos \ 
comprendidos: en este Decreto, no podrán destinarse a 
ningún otro género, desaprovechamientos, excepto a los 
de producción de energía eléctrica a que se refiere el 
artículo tercero, pero bien entendido que esta última que
dará siqmpre limitada a la que se obtenga como resultado 
del curso natural por el respectivo sistema hidráulico de 
aquellos qué sean indispensables para satisfacer las ne
cesidades del suministro de agua potable a Sevilla y pue- ' 
bfos de la pro vicia afectados.

Artículo'séptimo.—a) La aprobación de todas las ta
rifas máximas paia*el suministro de agua potable proce
dente de las obras de estq abastecimiento corresponderá 
al Ministerio de Obras Públicas. ' .

b) Las dépendéncias de los organismos- del Estado, 
asi coiho los cuarteles y. los establecimientos oficiales y 
fábricas pertenecientes a los Ministerios del Ejército, Ma
rina, A¿re y Obra^ Públicas, tendrán derecho al suminis
tro gratuito de agua, hasta un límite que será fijado por el 
Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de aquéllos y 
oyendo, al Ayuntamiento de Sevilla.

c) El exceso de consumo sobre dicho límite será fac
turado según tarifa especial calculada sobre la base de 
que cubra los gastos de conservación, explotación y ad
ministración en la parte alícuota que corresponda, más 
-un beneficio del diez por ciento,

. Artículo octavó.—a) La Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir^de acuerdo con el Ayuntamiento de Se
villa, formulará dentro del plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de este Decreto, y someterá a la aproba
ción del Ministerio de Obras Públicas el Plan General de 
Obras del* abastecimiento de Sevilla, Ibbre las bases esta
blecidas en el mismo sin perjuicio de que desde luego 
proceda a redactar lps proyectos definitivos de las que han 
de ser construidas durante la primera etapa.

b) El Ayuntamiento de Sevilla cederá gratuitamente 
al Ministerio de Obras Públicas todos los datos, estudios 
y proyectos referentes al abastecimiento qué aquél posea, 
y asimismo le entregará, mediante acta, las obras ejecu
tadas: o en curso,,de ejecución, sin que esto implique lá 
aceptáclón por ningún concepto de los contratos estable
cidos por dicho Muificipio, ni de responsabilidad alguna 
por lo que <}e ellos pueda derivarse.

c) Todas las obras comprendidas en los apartados a) 
al f ) del artículo, segundo quedarán de la propiedad del 
Ayuntamiento, a1 cual, una >ez terminadas, se le entre
garán, quedando a cargo áél mismo su conservación y 
explotación., , . < ‘

d) Ijp obstante lo dispuesto en el apartado' preceden- 
té, la inspección y vigilancia de la totalidad de las obras 
e instalaciones de los abastecimientos y aprovechamien
tos hidroeléctricos comprendidos en este Decreto, tanto en 
su construcción coíño en todo el curso de su explotación,' 
corresponderá a la Dirección General de óbras Hidráu
licas, que la ejercerá por intermedio de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

Artículo noveno.^Po; los Ministerios dé Obras Públicas 
y de Hacienda se dictarán las disposiciones convenientes . 
para el cumplimiento de este Decreto. '

*
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'le Obras Públicas,

JOSE M AR IA  FERNANDEZ-LADREDA  
Y M ENÉNDEZ-VALDES

DECRETO de 31 de marzo de 1950 por el que se reserva al 
Instituto Nacional de Industria el salto de pie de presa 
del Pantano de Bárcena del Rio, en el río Sil, y se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para otorgar en 
su día al mismo Instituto la Concesión definitiva de 
dicho aprovechamiento hidroeléctrico en la forma que 
se indica.

En virtud del Decreto de cuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis se otorgaron al Instituto Nacio
nal de Industria, por Orden ministerial de seis de marzo 
siguiente, las concesiones de caudales del rio Sil, toma
dos del embalse de la presa de derivación de la Fuente 
del Azufre, en cuantía de ocho mil litros por segundo, 
para la refrigeración de la Central Térmica de Composti
lla, en Ponferrada, y de veinte mil litros, destinados al 
aprovechamiento hidroeléctrico del salto de pie de presa 
de aquél, para el suministro de energía a los servicios au
xiliares de la referida Central.

Al mismo tiempo que las antedichas concesiones, soli
citó el citado Instituto la reserva del salto de pie de presa 
del Pantano de Bárcena del Río, en el Sil, eí cual se cons
truirá por este Instituto con arreglo a la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once, como parte integrante del 
sistema hidráulico de los regadíos del Bierzo. en la pro
vincia de León,«que están incluidos en el vigente Plan 
General de Obras Públicas.

En construcción las oleras del citado Pantano y ya en 
explotación los dos primeros grupos turbo-alternadores 
de la Central Térmica de Compostilla por la «Empresa 
Nacional de Electricidad, s. A.», a la cual el Instituto Na
cional de Industria transfirió las concesiones a que antes 
nos referimos, procede decidir respecto a la expresada re
serva, cuyo otorgamiento llevará consigo que la concesión 
del respectivo aprovechamiento hidroeléctrico pueda ser 
autorizada, prescindiendo del trámite de concurso pres
crito/por el Decreio de dieciocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres, según dispone el artículo cuarto 
del Decreto de veintiséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco y el sexto del de diez de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, cuando los solicitantes de aqué
llas sean entidades oficiales o de carácter estatal y el des
tino sea para servicios públicos o que satisfagan necesi
dades d£ carácter nacional.

Justificada en este caso 1& excepcional existencia de 
un interés nacional que aconseja la reserva del referido 
salto de pie de presa al Instituto Nacional de Industria, 
de conformidad cen el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministre de’ Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo r rimero.—Se reserva al Instituto Nacional de 
Industria el salto de píe de presa del Pantano de Bárcepa 
del Rio, en el río Sil, quedando autorizado el Ministro de 
Obras Públicas, con arreglo al artículo cuarto del de vein
tiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, para 
otorgar en  su día al mismo Instituto la concesión defini
tiva de dicho aprovechamiento hidroeléctrico, sin las for
malidades de concurso que para el de las obras de em
balse que construye el Estado regula «1 Decreto de dieci
ocho de junio de mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo segundo. Tanto la reserva como la concesión 1 
definitiva a que se refiere el artículo precedente se enten
derán autorizadas en condiciones que no causen perjuicio 
y sean .compatibles:

a) Con el aprovechamiento en riegos ele los caudales 
regulados por el Pantano de Barcena del Río, que es parte 
integrante del sistema hidráulico de los regadíos del Bier- 
ao, comprendidos en el vigente. Plan General de Obras 
Públicas. ♦

b) Con las obligaciones contraídas y los derechos ad
quiridos en -drtud de las concesiones de aprovechamien
tos hidráulicos que, habiendo sido otorgada por este M i
nisterio en la cuenca del rio Sil'con anterioridad a la fe-

 ,  

cha de este Decreto y sea cualquiera la situación actual 
de sus obras e instalaciones, no estén incursos en cadu
cidad por incumplimiento de condiciones.

Artículo tercero.—a) La concesión definitiva se trami
tará con arreglo a las normas establecidas en el artículo 
veintiuno del Real Decreto-ley de siete de enero de mil 
novecientos veintisiete y se, otorgará sobre la base del pro
yecto de las obras e instalaciones correspondientes al 
aprovechamiento hidroeléctrico que *el Instituto Nacio
nal'de Industria deberá presentar a la aprobación del M i
nisterio de Obras Públicas- dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que sea aprobado el proyecto 
definitivo del Pantano de Bárcena del Río, el cual será 
formulado por los Servicios Hidráulicps del Norte de Es- 
pana, teniendo en cuenta, además de las prescripciones 
ordenadas en la Orden ministerial de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, los resultados 
del estudio técnicoadministrativo a que se refiere la con
clusión primera del dictamen emitido por el Consejo de 
Obras Públicas con fecha treinta de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve,,, a cuyos efectos quedarán en 
suspenso, con carácter provisional, las tramitaciones de 
solicitudes de modificaciones de concesiónes en vigor y laá 
de peticiones de.nuevos aprovechamientos hidráulicos en 
el rio Boeza, afluente del Sil, présentadas con anteriori
dad a la publicación de este Decreto, así como en lo su
cesivo la admisión de solicitudes con las antedichas fina
lidades.

b) . El incumplimiento dél plazo fijado en el precedente t 
apartado a) podrá dar lugar a la anulación de la reserva 
concedida por este Decreto, salvo cuando la demora sea 
debida a causa de fuerza mayor, debidamente justificada.

Artículo cuarto.—La concesión definitiva se otorgará 
sobre la base de las normas establecidas en los pliegos de 
condiciones que rigen en los concursos para la adjudica
ción de esta clase de aprovechamientos, en cuanto no sean 
modificados por las siguientes:

a) Obligación de la entidad concesionaria de cons
truir por su cuenta y riesgo todas las obras e instalacio
nes propias del aprovechamiento hidroeléctrico, lo mis
mo las principales que las accesorias y complementarias 
que se estimen precisas para su más perfecta explotación; 
abono de todas lás expropiaciones e imposiciones de ser
vidumbres* correspondientes a las mismas; reintegro del 
exceso de gasto que ocasionarán las modificaciones de las 
obras comprendidas en el proyecto del Pantan.o, cuando 
la reforma sea consecuencia del que se apruebe para el 
salto de pie de presa, y gastos de conservación y explota
ción, así como de renovación de las instalaciones del sal
to, también a cargo de dicho Instituto.

b> Plazo de construcción, que no deberá exceder del 
que se fije para ejecutar las obras del embalse» *

c) Plazo de concesión del aprovechamiento, que será 
de setenta y cinco años, a contar desde la fecha en que- 
se autorice la explotación total o parcial, pasado el cual 
revertirá al Estado, libre de cargas, como preceptúa el Real 
Decretó de diez .de noviembre de mil noveientos veintidós, 
a cuyas prescripciones queda sujeto, así como a la Real 
Orden de siete de julio de mil novecientos veintiuno . y 
Real Decreto de catorce de junio del mismo año. . - -

d) El régimen de desembalse del Pantano en cada pe
ríodo, una Vez oída la Empresa concesionaria, será esta
blecido por el Ministerio de Obras Públicas sobre la base 
dé respetar los derechos preexistentes de los usuarios de 
aguas abájo y de obtener, segunda coyuntura, el máximo 
rendimiento del aprovechamiento coordinado de los cau
dales de regulación de los riegos y en la producción de 
energía eléctrica. La resolución que en cada caso se adop
te será firme e irrevocable, por lo que no se admitirá re- ' 
clamaclón por ningún concepto en cuanto a caudales y al
tura que resultasen como consecuencia del precitado ré
gimen.

e) Canon, que sérá como mínimo .de dos céntimos y 
medio por kilovatio hora producido y que se calculará de 
modo que su importe total en cada año représente el pago 
de la anualidad correspondiente a la amortización en cin
cuenta años, con el interés del cuatro *por ciento, de la 
mitad del coste efectivo de las obras e instalaciones del 
Pantano de Bárcena, más el de expropiaciones, sumando 
a este total los gastos anuales de conservación y explo
tación del embalse.

f ) Máxima utilización de la energía que sea posible, 
obtener del aprovechamiento hidroeléctrico.
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g) Derecho preferente para las obras y servicios pú-  
blicQs depehdtontes del Ministerio de Obras Públicas al ; 
disfrute dei veinticinco por ciento de la'energía total pror • 
ducida, a título gratuito, para la que sea necesaria gn to- ¡ 
dos los servicios propios de la explotación del embaise de ¡

'  Bárcena del Río, y para' el resto de los suministros, con ¡ 
pago de una -arifa que deberá incluir todos los gastos de ¡ 
producción atribuidos a la entidad concesionaria, incluí- I 
dos el canon y el interés de amortización del capital de I 
primer establecimiento, más un beneficio del cinco por 
ciento.

h) Las tarifas de suministro de energía eléctrica, así 
como la revisión de las mismas, siempre que la coyuntura 
económica lo aconseje, serán sometidas a la aprobación 
dé este Ministerio.

i) La inspección'y vigilancia de todas las obras e. ins
talaciones del aprovechamiento hidroeléctrico, lo mismo 
/durante la construcción que de la explotación en el pe
riodo de disfrute de la concesión, estará a cargo del Mi
nisterio de Obras Públicas, siendo de cuenta de la enti
dad concesión iria todos Iqs gastos y remuneraciones que 
por los expresados conceptos correspondan.

Artículo quinto.—a» La reserva en firme del aprove
chamiento hidroeléctrico objeto de este Decreto y la con-1 
cesión definitiva que en virtud de aquélla sea otorgada, 
podrá ser transferida a las condiciones previstas en el ar
tículo ciento tres de la Lejr general de Obras Públicas de 
trece de abril de mil 'ochocientos setenta y siete, a pe- |

tición  del institu to  Nacional de Industria, a Em presas por 
 él m ism o creadas en virtud de lo que dispone su Ley fu n - 
• dacionah  siem pre que en el capital de tíUes Empresas po- 
| sea e l'In stitu to  m á ‘ del cincuenta p -* ciento, 
i b> En los dem ás casos de transferencia o desde Que
! cese la participación  may orí t aria de d icho Instituto en la 
! que sea concesionaria , el M inisterio de Obras Públicas p o - 
j drá m odificar las condiciones de la concesión  en la form a 
i que estime conveniente.
¡ c ) ' Cuando Jas posibles transferencias estén com pren -
*didas en el caso a que se refiere el precedente apartado b», 
será preceptiva la lim itación  del plazo de disfrute al p e 
ríodo de tiem po que, contado desde la fecha de la c o n 
cesión prim itiva, pueda gestar para cum plir los setenta y 
c in co  que, en relación con las características del aprove
cham iento, determ ina el artículo tercero del Real D ecreto 
de catorce dé .¡unió de mil novecientos veintiuno, ruocUfi--' 
cado  por el de diez de noviem bre de m il novecientos vein-* 
tidós.

Artículo sexto.— Por el M inisterio de O bras Públicas se 
adoptarán  las disposiciones oportunas para el cúmplimien-* 
to de este D ecreto.

Asi lo d isp on g o 'p or  e l  p‘ resente D ecreto, dado en M a
drid a treinta y uno de m arzo de m il novecientos c in 
cuenta.

 FRANCISCO FRANCO
i  El Ministro de Obras Públicas,
I JQSE MARIA FFRNANDEZ-LADHJEDA 
I Y MENENDEZ-VAIiDES -

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la que 

se  convoca a exámenes de oposición para 
cubrir veintiuna plazas de Aspirantes 
d e  M a r in a .

Artículo l.v Se convoca a exámenes, 
de oposición para cubrir veintiuna plagas 
dt Aspirantes de Marina.

Art. '2-0 Los exámenes, que se eele^ 
brarán en la Escuela Naval Militar de 
-Marín /Pontevedra), darán comienzo el 
día 5 de noviembre de 1930, y consistí* 
rán en el reconocimiento y pruebas <’*u* < 
fija el Reglamento para el régimen y go 
bierno de los Tribuales de exámenes 
Pgra ingreso en la Escuela Naval Mili* 
tar, aprbbado por .Orden ministerial de 
27 de marzo de 1945 («Diario Oficial» 
número 71; .

Art. 3/ Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso ue puntua
ción, sin que en ningún caso pueda au- 

. tortearse oirá ampliación que la de eua* 
tiv plazas para ¿os opositores que ten
gan reconocido el derecho a plaza de 
gracia, dé acuerdo con lo estipulado en 
la Orden ministerial de 6 de julio de 
1944 '«D . O.» núm. 155),

Art-. 4.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las con- 

' ai clones que determina el artículo pri
mero del Reglamento antes citado.

Art. 5.° Quienes re uní e neo' ios requi
sitos expresados deseen tomar partq en 
l a . oposición habrán de solicitarlo del 
Éxcmo. Sr 'Ministro de Marina, por me
dio de instancia debidamente, reintegra
da, > n  la. que deberá citarse la publi
cación oficial por medio de la cual co
nocieron la presente disposición.
* Dichas instancias deberán tener en

trada en la Jefatura de Instrucción de 
este Ministerio antes.de la$ veinticuatro 
horas del día 15 de septiembre de 1950> 
acompañdas de los documentos que se
ñala U artículo segunda del Reglamen
to que se cita anteriormente y con arre
glo al modelo dev impreso número 1, ,cn 
la inteligencia de que serán admitidas 
aquellas solicitudes • que, reuniendo las 
demás condiciones, se encuentren fal
tas del certificado de haber aprobado el 
examen de Estado, a condición de aue 
dicha certificación sea presentada a\ *$-•■

ñor Presidente del Tribunal antes de co
menzar las oposiciones.

La copia certificada, debidamente le
galizada, del acta .de nacimiento há oe 
ser íntegra y no en extracto.

Art. tí.* Por derecho de matrícula, los 
opositores deberán afconar canucud 
que estipula el punto e; del artículo 
segundo del Reglamento .a que* se nace 
referencia en los artículos anteriores, 
debiendo remitir dicha cantidad al se
ñor Habilitado de la Escuela Naval Mi
litar, mediante giro impuestd por los 
opositores, cuyo resguardo será enviado, 
en unión de la documentación exigida, 
a la Jefatura de Instrucción del .Mi
nisterio de Marina.

Art. 7.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la Armada, 
Ejército o  Aviación cursarán sus instan
cias, debidamente documentadas, por 
conducto de sus Jefes naturales; les que 
unirán a las mismas copia certificada 
de la libreta y de los informes del in
teresado, haciendo constar la condición 
d( ser soltero, pudiendo ser remitidas 
directamente a la Jefatura de instruc
ción . del Ministerio de Marina.

Para ser cursadas las instancias de
• los opositores a que este artículo se re

fiere será condición indispensable que 
la conceptuación 'de conducta sea igual 
o superior a «Buena».

Estos opositores quedan exceptuados 
de presentar el certificado de soltería.

Art. 8.°. El desarrollo da los .exáme
nes se ajustará a lo preceptuado en el 
Reglamento para el régimen y gobierno 
de los Tribunales de exámenes para in
greso en la Escuela Naval Militar.

Art . 9,° Los programas de Ciencias 
'Exactas y Físico-Químicas * para estos 
exámenes serán los que se insertan como 
anexo a la Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1945 («D.> O.» núní, 73), tenien
do en cuenta que en las operaciones 

•con, los . números complejos se dará gran 
importancia a las efectuadas con nu
meres sexagesimales y  que se usaran 
las tablas de logaritmos reglamentaras

* er la Armada, en las que se emplean 
características aumentadas.

La prueba de aptitud física ser¿f la 
que determina la Orden ministerial cié 

*8 de marzo de 1948 (¿dX O.» núm. 69),
' Art. 10. La$ oposiciones se considera- - 

rán firtalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la. propuesta formulada por

el Tribunal examinador, y, en conse- 
cuencia, quedarán .sin curso cuantas i.e- 
ticiones se promuevan para alterar aqué
llas en cualquier seniido que fuese.

Art. 11- Los opositores que resulten 
admitidos se presentarán en la Escuela 
Naval Militar de Marín (Pontevedra) el 
día 15 de enero de 19c>l.

Art. 12- El ingreso en la Escuela Na
val Militar se efectuará como Aspiran
tes de Marina, quedando sometidos, al 
régimen económico que señala el Regla
mento de la Escuela Naval Militar, de
biendo abonar el padre o  tutor del alum
no las cantidades de 4.000 pesetas como' 
depósito de vestuario y 700 pesetas en 
concepto de cuota de asistencia, cou 
arreglo a lo que previenen sus artícu
lo?. 177 y 179.

Madrid, 3o de marzo de 1950,

REGALADO
Excmos. Srés,
Sres. ... • •

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la que 
se con voca  a  exá m en es d e  op osic ión  
para cubrir d iez  p lazas de T enientes 
A lu m n o s  M é d ico s  d e l C u e r p o  d e  
Sanidad de la Armada.

Artículo 1.° Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir 10 plazas el* 
Tenientes-Alumnos Médicos del Cuerpo 
de Sanidad de la Aimada.

Art. 2/* Los ejercicios de oposición, 
tanto ’ teóricos como prácticos, se cele
brarán en Madrid, en el local o lóca la  
que el Tribunal designe. Darán comien
zo el día 3 de noviembre del año actual.

Art. 3.° Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de printua- 
e.ión, sin que en ningún caso puedá au
torizarse otra ampliación qúe la de dos; 
plazas para los opositores que tengan 
reconocido el derecho a plaza de gracift, 
de acuerdo con lo estipulado en* la Or
den .ministerial de 6 de julio de 1944 
(«D. O», número 156).

Art. 4.° Dichas plazas se distribuirán 
según la clasifi&ción de los opositores, 
teniendo en cuenta las reservas esta
blecidas por las disposicione vigentes.

Para determinar, dentro de cada gru
po. un oiden de preferencia entre los 
concursantes, caso de qué surjan em pa
tes en. las. clasificación • de tos ejerefc
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cios, 50 tendrá preserve ia siguiente es-
ca.fi.: \

a) Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de 3an Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompon* 
sas militares. ‘ '
- o  La mayor permanencia civ unidá- i 

(Us de combare ..le .os ejercí ios de 4 Ma i\ ¡ 
I ierra Aire dc.'.tinados cu p r im e ra  lí- i 
j'.ea '|

el» En igualdad de -condiciones, el qu e  
- ostente mayor empleo o categoría min

iar. y en su'defecto, la inavor edad.
e) Entre los ex cautivos, el mayor 

tiempo de prisión.
Para tomar parte en las oposiciones se 

necesitará reunir Lis condiciones siguientes: *
ai Ser ciudadano español, 
b) No haber cumplido los tremía años 

el día 31 cl«* diciembre de 1930. a cuyo 
efecto acompañará ki copia certificada c!el 
alta, de nacimiento, debidamente legali
zada si hubiese de surtir efectos fuera del 
lugar donde fué extendido. Dicha copia 
lm de ser íntegra y nó en extracto.

O Hallarse en posesión del ,tituíó de 
Doctor o' Licenciado en Medicina y Ciru
gía, que lo acreditarán mediante copia 
legalizada ■ del mismo o de los mismos o 
con el recibo del depósito que marca la 
Ley para la expedición de aquéllos.

d> Identificar su personalidad median
te dos fotografías de 54 >; 40 mm. de b u s 
to, firmadas al respaldo por er opositor.

e) Tener .la aptitud física necesaria 
para el servicio en la Armada, que ha 
de acreditar mediante reconocimiento por 
una Junta de Médicos de la Armada nom
brada al efecto, que ha de aplicarles el 
cuadro de exenciones físicas vigente para 
el ingreso en la Escuela Nav.al Militar, 
aprobado por Orden ministerial de 2 de 
enero de 1939, con la excepción de lo 
que hace referencia a la talla y al apa
rato visual, que se regirá por el cuadro 
vigente para Marinería, anrobado por 
Decreto de 31 de mayo de Í944 («Diario 
Oficial» núm. \50 > „

f) Carecer de-impedimentos para ejer
cer cargos públicos. * j

g) No haber sido expulsado de ningún j 
Establecimiento oficial de enseñanza.

iri Carecer de* antecedentes penales, '* 
no haber sido expulsado de ningún Cuer- |. 
po d*V Estado por falio de Tribunal de ! 
Honor, ui hallarse procesado ni declarado | 
en rebeldía, lo que acreditará mediante • 
certificado del Registro Central de Pena- \ 
dos y Rebeldes. x ¿

i) Ser de buenas costumbres y de con
ducta social irreprochable o buena,, que 
habrá de justificar mediante certificado 
expedido por la* Alcaldía en que está ave
cindado.

j) Adhesión al Glorioso Moví mienta > 
Nacional, que ha de justificarse, así comer j 
los servicios prestados ai mismo, median
te los documentos correspondientes.

Quedan exentos de la presentación del 
certificado de adhesión al Movimiento los 
que pertenezcan al Partido y el personal 
de los Ejércitos d? Mar. Tierra y Aire 
de la Escala Profesional, - Provisional o 
de Complemento y clases de tropa en ac
tivo o que hayan prestado servicios de 
guerra, durante la Campaña de Libera
ción, a tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de octubre cU 1942 («Dia
rio. Oflc’al» núm. 228 >.

ki Asimismo acompañarán la certifi
cación académica-de. los estudió^ corres
pondientes a la Licenciatura o Doctora
do en Medicina, siendo potestativo unir 
la -cerfc’ftcación acreditativa de los servi
cios prestados o méritos que posea en re
lación con estudios de ampliación, cursos 
especializados, trabajos científicos, publi
caciones, pensiones, premios, cargos in
ternos o médico adscrito a servicio hos
pitalario, asi' como idiomas que domine 
o traduzca el solicitante. >
.1 1  Documentación acreditativa de su 
ecuación militar.

)1> Resguardo del gifo postal impuesto

para.el pago de matricula a que se re
fiere el articulo 7.°, o recibo de haber 
efectuado dicho pago.

rn> Los hijos o Huérfano* dé militares 
pertenecientes a cualquiera de loe tres 
Ejércitos, lo acred tarán mediante copa 

! certificada dei último nombramiento a 
favor del padre o la última disposición 
ministerial que se lo confirió o mediante 
otro documento que debidamente lo Jus
tifique. , ,

Lo* Ir jos del personal civil, Acompaña
rán noia expresando la profesión, cargo 
o actividades a que 'se dedique o haya 
dedicado el padre.

Art. 6.° Quienes reuniendo •$<> expresa
dos. requisitos deseen tomar parte en la 
oposición, habrán de solicitarlo ckl exce
lentísimo señor Min'stro de Marina por 
medio de Instancia debidamente reinte
grada. Dichas instancias deberán tener 
entrada en la Jefatura de Instrucción de 
este Ministerio, antes dp las veinticuatro 
horas del día 15 de octubre próximo.

Art. 7.° Por derechos, de matricula-los 
ooosilores deberán abonar la cantidad, de 
75 pesetas, que serán enviadas por . giro 
postal o entregadas en su caso al Habi
litado general de este Ministerio.

Los onositoves a quienes correspondiera 
el beneficio de familia numerosa, abona
rán la mitad o quedarán exentos de su 
pkgo según estén clasificados en primera 
o segunda categoría.'

Están exentos dei pago de esta ma
tricula: . - '

a» Los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de Mar, Tierra’ y Aire profe
sionales.

b) Los que tengan acreditado el de
recho a plaga de gracia.

c* El personal de las clases de Mari-. 
neria y Tropa, en servicio activo. .

Art. 8.° Los solicitantes que estén pres-' 
tundo servicio activo en la Armada, Ejér
cito o Aviación cursarán sus instancias 
documentadas por conducto de sus Jefes, 
naturales, quienes uyirán a las mismas 
cop a certificada de la libreta o de, los 
informes del.interesado, remitiéndolas di
rectamente a la* Jefatura de instrucción 
del Ministerio de Marina. v

Para ser cursadas las instancias de l£* 
opos.tores a que este articulo Se refiere, 
es condición indispensable que la eon- 

.^ceptuación de conducta seo. igual o su
perior a «Buena».

Art. 9a á  medida que se reciban las 
instancias serán revisadas, por el Negocia
do correspondiente de la Jefatura de las-- 
truceión del Ministerio de Marina, la que 
comunicara « los interesados haber sido 
admitidos a examen y número que les ha 

-correspondido en el sorteo a que se re
fieren los artículo^ 4.° y 13 ^modelos de 
impresos núm, 2 > del Reglamento para 
el régimen y gobierno de los Tribunales 
de exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, Orden ministerial de 20 
de marzo de 1945 («D. O.» núm. 71). o  
las razones que se opongan a ello.
\ Art. 10. EÍ orden eX) que los opositores 
han de prestar examen, se determinará 
por sorteo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo ,13 del citado Reglamento.

Art. 11. Los candidatos, después de ser’ 
sometidos a . .reconocimiento módico,' han 
de demostrar su comnetencia en las ma: 
terías y -disrinlinas científicas qué cons
tituyen el programa adjúhto a la Orden 
ministerial de 17 fie*marzo de 1947 («Dia
rio Oficial» núm. 65).

Art. 12. El desarrollo- de los exámenes, 
se ajustará en líneas generales a lo pre* 
cpptuado en el Reglamento para el régi
men y gobierno de los Tribunales de exá
menes para ingreso en la Escuela Naval 
Militar, ya citado.

Los exámenes constarán de cuatro ejer
cicios:
, El primer ejercicio consistirá en la con
testación oral de .un tema sacado a fia 
suerte, sucesivamente de cada uno de los 
cuatro grupos del cuestionario correspon
dente, por él orden establecido en éstos, 
lio extrayendo de un grupo hMta después

de contestado el ¡¡interior; siendo necesa
rio para obtener la aprobación haber con
testado á todo eón un tiempo que, sin 
exceder de veinte minutos por tema, no 
baje de cinco en cada uno.
; Las. bolas que hayan sido conteriadas 
pqr un opositor, no pedrán repetirá? en 
una misma sesión.

.'El secundo consistirá en la práctica en 
un cadáver de una operación de las co
rrespondientes a su cuestionario, sacada 
a la suerte. Al acto quirúrgico ha de pro
ceder la exposición anatomotopográflea 
de la región en que ha de efectuarse, la 
de las indicaciones y contra indicaciones 
que la Justifiquen, procedimientos opera- 
torios, ciúdados pre y postoperatorios, ac
cidentes que puedan presentarse y mane
ta de evitarlos o de corregirlos, anestesia 
adecuada al caso, instrumental quirúrgi
co preciso para la intervención, apósitos 
aplicables, cuidados inmediatos y conse
cuencias próximas y remotas de la ínter- . 
vención. Y en caso de mutilac’ones, la 
restauración ortopédica que proceda.

El tiempo máximo para la exposición 
teórica será de treinta minutos.

El tercer ejercicio será clínico y consis- 
t rá en el examen y exploración de un 
enfermo de medicina y cirugía generales, 
elegido entre los existentes en’ los hos- . 
pítales o servicios clínicos que él Tribu
nal designe, y en la exposición clínica 
del caso, 9

Intervienen en este ejercicio el opo
sitor actuante y otros dos objetantes, es- 

. tos últimos serán designados por sorteo 
diariamente al comenzar el ejercicio. Ca
da opositor intervendrá solamente una vez 
como disertante v dos como contrincante, 
y cumpl'dos estos requisitos será excluido 
■del. sorteo.

El opositor dispondrá de un tiempo má- 
* ximo de treinta minutos, para la explo

ración del enfermo y de veinte para la 
ordenación de datos y anotación de cuán- 
to‘ le sugiera o haya sugerido el estudio 
de los documentos clínicos, radiográficos 
o. de otra índole, cuyo examen haya fa- r 
cUitado el Tribunal.. La entrega al opositor 
de toda esta documentación es potesta
tiva del Tribunal. . '

Los cop trincantes .verán al enfermo o 
continuación del opositor y dispondrán 
cada uno de ellos de quince minutos, 
también como máximo, para explorarlo.

A continuación el opositor actuante hará 
su exposición' verbal del cUsó clínico es
tudiado, en la que podrá inveztir. hasta, 
veinte minutos.

Los objetantes argüirán * al onositor du
rante uu tiempo máxjmo de diez minutos 
cada uno, y el opositor tendrá quince" mi

nutos para contestar a los dos.
El cuarto ejercicio ha de consistir en 

la redacción de. una Memoria acerca de 
tema sacado a la suerte, sobre cultura 
general médica, de entre diez' elegidos 
por el Tribunal*y dado® a conocer con 
veinticuatro horas de antelación a los 

* ooositom .. El tiempo-para la realización,
, de este ejercicio será de tres horas. A su 

final, el opositor ’ lo . entregará bajo sobtv 
cerrado y lacrado, al Secretarlo del Tri
bunal, consignando su nombre y hora dé 
entrega. La lectura de este trabajo escri
to la efectuará el aspirante personal
mente. .

Art. 13. Para las votaciones y censuras 
hay que ateñersq a lo dispuesto para el 
caso en el articulo 24 y siguientes del Re
glamento para el régimen y gobierno de 
los Tribunales de exámenes para ingreso^ 
en la Escuela Naval Militar ya citado.

Art. 14. En lo referente a las disposi
ciones generales que afectan al acto de 
la oposición, habrá de regirse por lo Or
denado en el articulo 30 y siguientes has
ta el final del -mismo Reglamentó indica
do para el ingreso en la Escuela Naval 
Militar.

Ayt. 15. Las oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en cbnsecuen- ‘ 
cia, quedarán sin curso» cuantas petkio- '
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Bes se promuevan para alterar aquéllas 
en cualquier sentido que fuese.

Alt. 16. Los opositores que resulten ad
mitidos serán nombrados Tenientes-Alum
nos Médicos y efectuarán su presentación 
en la Escuela Naval. Militar de Marín 
(Pontevedra) el día 15 de enero de 1951. 
donde llevarán a cabo un cursillo de for: 
mación militar de seis meses de duración. 
Terminado el. cursillo en la Escuela Na
val Militar embarcarán durante tres me
ses en el buque que designe la Superio
ridad, doqde, sometidos a régimen esco
lar, efectuarán las práct;ca« necesarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de mayo de 1942 Dia
rio Oficial» núm. 120)»

Art. 17. El que no verifique su presen-- 
taeión en la Escuela Naval Militar el día 
fijado, sin justificar debidamente las cau
sas que lo hubieran impedido, se enten
derá que tácitamente ha renunciado a la 
plaza obtenida, perdiendo, como conse
cuencia,. todo derecho a ocuparla.

Ártw 18. Tanto durante los cursillos de 
. la Escuela Naval Militar como durante 

el período de embarco, podrán ser separa
dos del servicio aquellos Tenientes-Alqm- 

' nos que a juicio de su comaftdante no 
fuera conveniente su - ingreso definitivo en 
la Armada.

Art. 19. A la terminación con apro- 
• vechamiento del cursillo de prácticas a 
, que se refiere el artículo 16, y a pro-, 

puesta de la Jefatura de Instrucción del 
Ministerio de Marina, serán nombrados 
Tenientes Médicos de la Armada y esc&- 
latonados con arreglo a la. antigüedad 
resultante de la combinación de la nota 
promedio obtenida en la oposición afec
tada del coeficiente dos y la nota pro
medio del cursillo en la. Escuela Naval 
Militar, afectada del coeficiente uno.

Art. 20. Al verificar su presentación 
en la Escuela Naval Militar, cada Tenien
te-Alumno deberá abonar la Cantidad de 
1:500 pesetas como depósito de vestuario.

' Madrid, 30 de marzo de 19̂ 0.
REGALADO

Excxnos.. Sres.-rSres.

ORDEN 30 de marzo de 1950 par la que 
se convoca a exámenes de oposición 
para cubrir cinco plazas de Aspirantes 
de Infantería de Marina.

Artículo 1.° Se convoca a exámenes 
tíe oposición para cubrir cinco plazas de 
Aspirantes de Infantería' de Marina.

Art. 2.o Los exámenes, que se cele
brarán en la Escuela Ñavai Militar üe 
Marín (Pontevedra), darán comienzo el 
día 27 de noviembre de* 1950 y consis
tirán en el reconocimiento y pruebas 
que fija el Reglamento para el régi
men y gobierno de los Tribunales de 
exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden mi
nisterial de 20 de iqarzo de 1945 («Dia
rio Oficial» núm. .71).

Art 3.° Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pueda autori
zarse otra ampliación que la de una 
plaza para los opositores qiie tengan ie~ 
conocido el derecho a plaza de gracia, 
de acuerdo con lo- estipulado en 3a Or
den ministerial de 6 de julio de 1344 
<«D. O.» núm. 155),

Alt. 4.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones que determina el \articulo prime
ro del Reglamento antes citado.

Art. 5.° Quienes reuniendo los requi
sitos expresados deseen tomar parte en 
Lí oposición habrán de solicitarlo cid 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, por me
dio de instancia debidamente reintegra
da, én la que deberá citarse la publica
ción oficial por medió de la cual cono
cieron, la presente disposición,

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura de Instrucción de 
este Ministerio antes de las veinticua
tro horas del día. 15 de septiembre de 
1950, acompañadas de los documentos 
que señala el artículo* segundo del Re
glamento que se cita anteriormente y 
con arreglo al modelo de impreso' núme
ro uno, en la inteligencia oe que serán 
admitidas aquellas solicitudes que re
uniendo las demás, condiciones se en
cuentren faltas del certificado de 'haber 
aprobado el examen de Estado, a con- 

.dición, dew que dicha certificación sea 
presentada > ai Presidente del Tribunal 
antes de comenzar las oposiciones.

La. copia certificada, debidamente le
galizada. del acta de nacimiento ha de 
ser íntegra y no en extracto.

Art 6.° Por derecho de matrícula, los 
opc .ores deberán abonar la cantidad 
que estipula el punto e) del artículo se
gundo del Reglamento a que se hace re
frénela en los articules anteriores, de
biendo remitir dicha cantidad al señor 
Habilitado de la Escuela. Naval Militar, 
mediante giro impuesto por los «oposi
tores, cuyo resguardo será enviado, en 
unión de la documentación exigida, a 
la Jefatura de Instrucción del Ministerio 
de' Marina.

Art.. 7.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la Armada, 
Ejército o Aviación cursarán sus ins
tancias, debidamente documentadas, por 
conducto de sus Jefes naturales, lo§ que 
unirán a la misma copia certificada * de 
lo libreta y de los imormes ael intere
sado, haciendo constar la condición de 
ser soltero, pudiendo ser remitidas, di
rectamente a la Jefatura de instrucción 
del Ministerio de Marina.

Para ser cursadas las instancias de 
los opositores a que este artículo se 
refiere será condición indispensable aue 
la conceptuación de conducto 1 sea igual 
o superior a <dBuen&». .• 1

Estos opositores quedan exceptuados 
de presentar el certificado de soltería.

Art. 8.° El desarrollo de los exáme
nes se ajustará a lo preceptuado en el 
Reglamento para el régimen y gobierno 
ae los Tribunales de exámenes para in
greso en la Escuela Naval Militar.

Art-. 9.° Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas para efctos 
exámenes serán los publicados como 
anexo a la Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1945 («D O.» núm. 73). La
prueba de aptitud física será la que de
termina la Orden ministerial de 8 de 
marzo de 1948 («D. O.» núm. 59).

Art 10. Las oposiciones se conside
rarán* finalizadas por la Orden ministe
rial que apruebe la propuesta formúla
la, por el Tribunal examinador, y, en 
consecuencia, quedarán sin curso cuan
tas peticiones se promuevan para alte
rar aquéllas en cualquier sentido que 
fuese.

Art. 11. Los opositores que resulten
admitidos sé presentarán en’ la Escuela 
Naval Militar de Marín (Pontevedra) 
el día 15 de enero de ,1951.

Art 12. El ingreso-en la Escuela Na
val Militar se efectuaba como Aspiran
tes de Infantería de Marina, quedando 
sometidos al régimen económico que se
ñala el Reglamento de la Escuela* Naval 
Militar, debiendo abonar el padre o tu
tor del alumno las cantidades de 4.000 
pesetas como depósito de vestuario y 
700 pesetas én concepto de cuota; de 
asistencia, con arreglo a lo que pre
vienen- sus artículos 177 y 179;

Madrid, 30 de márao de 1950.
REGALADO.

Excmos. Sres .ai

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la 
que se concede plaza de Gracia en las 
Escuelas de la Armada a don Enrique 

 Meca y Pascual del Pobil.

Como resolución a instancia, promovida 
por don Enrique Meca, y ¡Pascual cel 
Fobil, solicitando plaza de gracia en las 
Escuelas de la Armada, como huérfano 
dc-1 Capitán de Infantería, diplomado 
de E. M., don José Meca Romero, se tvt- 
cede a lo solicitado por hollarse com
prendido en el apartado a) del punto se
gundo de la Orden ministerial de' G de 
julio de 1944 («D. O.» núm. 155.»„

Madrid, 30 de marzo dé 1950.
REGALADO

Excmo: Sr, ^
Sres. oa.

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la 
que se concede plaza de Gracia en las 
Escuelas de la Armada a don Juan Garcé

s Espinosa.

•Como resolución a instancia, promo
vida por doria Soledad Espinosa Femm- 
ciz, solicitando plaza de gracia en ias 
Escuelas de la Armada para su hijo don 
Júan Garcés Espinosa, huérfano dal Te
niente de Navio don Mario Garcés L>o- 
pez, se accede a lo solicitado como com
prendido en el apartado a) d e l. punió 
segundo de la Orden ministerial de 6 da 
julio de 1944 («D. O.» núm. 155). 

Madrid, 30 de marzo de 1950.
REGALADO.

Excmo. Sr. <*+
Sres. ...

MINISTERIO D E H A C I E N D A
ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la 

que se declaran suprimidas las Adua
nas de Valencia de Mombuey, La Co
dosera. Valverde del Fresno, Puente 
Mayorga Almuñécar, Salobreña, Nérja, 
Torre del Mar, Portman y Fermoselle 
estableciéndose en dichas localidades 
puntos habilitados de tercera clase te
rrestres o de quinta clase marítimos, 
con la habilitación que se expresa.

limo. Sr.: La reducida significación 
del tráfico que se viene. realizando por 
las Aduanas de Valencia de Mombuey, 
La Codosera, Valverde del Fresno, Puen
te Mayorga, Almuñécar, Salobreña, Ñer- 
ja), Torre del Mar, Portman y Ferchose- 
lie, para algunas de las cuales el núme
ro de operaciones aduaneras efectuadas 
resulta ser completamente negativo, no 
justifica en modo alguno la existencia 
en las mismas con carácter .permanen- 

‘ te de funcionarios n cuyos servicios han 
de ser más necesarios y útiles en otras 
Oficinas de la Renta, cuya circunstan
cia, unida a la de no advertirse indi
cios de que pueda aumentar en un fu
turo próximo e 1 mencionado tráfico, 
aconseja la supresión de tales Oficinas, 
con lo que no habrá de producirse per
juicio alguno para el comercio de las lo
calidades respectivas si al efectb se man
tiene en ellas el Servicio de Aduanas que 
corresponde a los puntos terrestres de 
tercera clase o marítimos de quinta, se
gún loa casos, y con la mísmá habilita*
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ción d e  que actualmente venían dispo
niendo las respectivas .Aduanas.

En su consecuencia/'y vistos los infor
mes de las Autoridades provinciales, a 
que se refiere el artículo tercero de las 
Ordenanzas de Aduanas, .

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha acordado:

1.” Declarar suprimidas las Aduanas 
de Valencia de Mombuey, La Codosera, 
Valverde del Fresno, Puente Mayorga, 
Aimuñécar, Salobreña, itferja, Torre del 
Mar, Portman y Fermoselle.

2." Habilitar las localidades de Val- 
verde del Fresno, La Codosera, Valencia 
de Mombuey y Fermoselle como puntos 
terrestres de tercera clase y las de Puen
te Mayorga, Aimuñécar Salobreña, Ñer- 
ja, Torre del Mar y Portman como ma
rítimos de quinta clase, todos ellos con 
iguales habilitaciones que las qué actual
mente tienen concedidas c o p io  tales 
Aduanas.

3." Las operaciones "que en lo sucesivo 
se realicen por los citados puntos habili
tados se efectuarán bajo la vigilancia 
del Resguardo de los prestos correspon
dientes y con la intervención y docu
mentos de las Aduanas que a continua
ción se. expresan:

P UNTOS QUE SE 
HABILITAN

A d u a n a s  a  q u e  q u e 
d a n  AFECTOS

Valverde de Fresno- 
Puente Mayorga. ,

La Codoserá ........
Valencia de Mom

buey ................. *..

Aimuñécar .:..........
Salobreña ..............
Nerja- ........... r ,...
Torre del Mar .......
Portman ..... .
Fermoselle .............

Piedras Albas.
La L i n e a  de la 

Concepción. 
Badajoz.

Villa nueva del Fres
no. •

Motril.
Idem. .
Málaga.
.Idem.
Cartagena.

. Alcañices.

4.° Serán de cuenta d é lo s  interesados 
ei abono de las dietas y gastos de loco
moción que reglameh tartamente -puedan 
corresponder al funcionario de Aduanas 
que Intervenga los despachos*, asi como 
facilitar los útiles que sean necesarios 
para la práctica de los mismos.- 

5.o El archivo y demás documentación, 
mobiliario y útiles que sean propiedad del 
Estado pertenecientes a las Aduanas que 
por esta Orden se suprimen serán remi
tidos a las Aduanas a que quedan aqué
llas afectas coino puntos de tercera Clase 
o  de quinta clase marítimos, según los 
casos, para su custodia y conservación.

6i.° Queda facultada la Dirección Ge
neral, de Aduanas para adoptar las medi
das complementarias que exija el cumpli
miento de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Déos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1950.

J. BENJUME/f
limo. Sr. Director general de Aduanas.

'• *

ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 
que se impone la corrección disciplina
ria de separación definitiva del servi
cio y baja en el escalafón correspon
diente a don José María G a r c í a Serra
no, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo General, Recaudador de 
la Hacienda que fúé en la zona, de Al
burquerque.

limo, S r .: Como resolución al expe-/, 
diente gubernativo instruido en la Dele
gación .de Hacienda de Badajoz a don

José: María García Serrano, Jéfé de Ne-; 
gociado de. primera clase del Cuerpo -Ge
neral', ■-por haber resultado"= alcanzado- eñ 
su gestión de Recaudador de le#. Háciehda 
en la Zona de Atbúrquerque,

Este Ministerio ha teniao a bien 'acor
dar con esta fecha imponer la corrección 
disciplinaria de separación definitiva del 
servicio, causando baja en el Escalafón 
correspondiente a don José María* García 
Serrano, Jefe de Negociado de primera* 
clase del Cuerpo General, como autor‘res
ponsable de una falta muy grave de 
probidad, ’ prevista y sancionada en lós-- 

.artículos 58 y 60 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en ’os 212 y 213 del* 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
miento y cumplimiento. ’ . * • *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de m a r z o  de - 1950,— 

P. D., Fernando Camacho. ;
Ilmo. ' Sr.. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que se autoriza al Director G erente de 
«Juan Cabrera Martín (La Palma), So
ciedad Anónima» , Consignatarios de  bu
ques, para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don José , 
E. Cabrera González, Director Gerente de 
«Juan Cabrera Martín XLa/Palma), So-/ 
ciedad Anóhíma», Consignatarios de bu-, 
ques, sólicitañdo satisfacer en metálico- 
el importe del timbre con que por el ari. 
tícuio 189 dé la Ley-están gravados-los 
billetes -de pasajes y  . conocimientos de. 
embarques que expide ; . * . :

Resultando que girada visita dé inspec
ción a la citada Sociedad, manifiesta el 
Inspector del Tim bre,. en acta levantada; 
en 2 de febrero último, que la contabili
dad que tiene establecida responde á dar 
a conocer Ja recaudación del impuesto cñ 
forma que es fácil sii, comprobación y que 
la Sociedad'de referencia ésta conforme 
con ingresar mensuaunente a buena cuen
ta la total recaiídación obtenida en el 
mes "anterior al de presentación de los 
correspondientes resúmenes a partir del 
1 .de abril del año actual; '

Vistos la Ley y el Reglamento del im 
puesto;^ . 1 ' . :

CÓnsiderando que el artículo 158 del vir 
gente Reglamento del Timbre confiere a 
este Ministerio lá facultad de autorizar?, - 
lás Compañías y v Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico.el importe del. 
timbre correspondiente a sus billetes, de. 
pasajes, talones-resguardo^ dé mercade

rías y conocimientos de embarque; dis- 
poméndósé en e!< mismo artículo que 

; cuando '.s citadas Cpmpañías y "Empresas 
; tengan establecida " su Contabilidad de 

manera, que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, Ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el presen
te caso, podrán coücédérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modeíos adjuntos 

-a  difthp Reglamento, s
Este Ministerio, de conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección - Genera!, 
acuerda disponer* que^ la cantidad que 
debe satisfacer mensualmenté a *buena 

•' cuenta don José E. Cabrera González, 
Director Gerente de «Juan Cabrera Martín 
(La Palmaj, S. A.», Consignatarios de bu- 

. ques, por el impuesto de timbre sobre b i - . 
lletés de pasajes y conocimientos de em
barque á ‘ partir d e lT  de abril del año. en 

: curso sea la que resulte de la total recau
dación, obtenida por el expresado concepto 
en-el mes anterior al de. la presentación de : 

i los correspondientes ^resúmenes, una vez 
| deducido del 1,50 por 100 dé premio de 
í cobra ba, haciéndola .efectiva en el Teso- 
! ro en fin del mes siguiente al que, dicha 

recaudación corresponda, y que las cuen
tas que rinda'a esa Dirección General y 

.?ós justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran -en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. ’ I . ' para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos áños.
Madrid, 27 de m a r z o  de ,1950.:— 

P. D., Fernando: Camacho. .
limo. Sr* Director general del Timbre y -

Monopolios. *

ORDEN de 29 de marzo de 1950 por la que 
se resuelve el concurso de traslado en
tre Corredores de Comercio en ejercicio, 
convocado por Orden de este Departa
mento de 22 de diciembre de 1949.
limo. Sr.; Vistos los expedientes del 

concurso para la provisión de vacantevS 
de Corredores oficiales de Comercio co
legiados, convocados por Orden ministe
rial dé 22 de diciembre de 1949 y anun
ciado - en el BOLETIN O F lC l^Ir DEL 
ESTADO de 6 de enero siguiente,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Nombrar Corredores de Comercio 

en las plazas mercantiles que se indican, 
a los concursantes que figuran en la se
guiente relación;

Plazas mercantiles Colegio 
a que pertenecen Corredores designados

Alicante .......
Elda...... ....................
Don Benito .........
Gerona ......... .........
Bergá ......................
Giañada ................
Motril ......................
Huércal-Overa ......
Yécla ...... ..............
Carmopa .............
Tortosa
Criptana ........... .

Valencia ................
Játiva. ..... .
Requena ................
Onteniehte .'...... .
Guadalajara .........

Alicante ......... J... .
AUcanté .................
Badajoz ............... .
Gerona ............*......
Gerona ..... ......... .
Granada ...... ........
Granada ..... ........ .1
Granada ...............
Murcia ..............
Sevilla .............. ...... »
Tarragona ........
Toledo ......... .
Toledo .............. .
Valencia .............. ....
Valencia ..........
Valencia ................
Valencia ..............
Zaragoza ........

D. Arturo Marti Gastaldo.
D. Juan Arañó Carné, -  . - 
D. Carlos Cauóet I turbe.

’ D. Rafael Palop Ruiz. „
D. José Recasens Gassio.
D. Carlos Ossorio Alvaree.
D. Ernesto Machín Sánchez,
D. José Sanacelles Cerveró.
D. Casimiro Muñoz Plazas.
D. Diego Prado González.,
D. Francisco Martínez Fuentes.
D. Manuel Marti Claramiint.
D. Fermín-Ciríaco González Serrano,
D. José Nebot Chornet.
D. Juan Antonio^josada Manzano .̂
D Nicolás Calvo Rodríguez. *
D. Salvador lienzo Castelló.
D„ Manuel Herrlández Sánchez. ,

2.° La expedición de los títulos co
rrespondientes a los concursantes desig-. 
nados en el número anterior:, ..quedara* 
ijplazada hasta tanto que ios interesados

cumplan, dentro del plazo reglamenta
rio, ..los requisitos de constitución de 
ñanza, juramento/.del cargo, alta en la 
c o n t r ic ió n  industrial y pago, en su
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caso..de la cuota dey entrada en el Co~ >

Si alguno de los Corredores' nombra
dos por la presente Orden no cumpliera 
dentro del plazo reglamentario los rê  
ou'sitos anteriormente aludidos,, previos 
a la expedición del titulo, este Ministerio 
declarará la caducidad de su nombramien- . 
to, la cual llevaría aparejada la pérdida 
de todos los derechos profesionales del 
interesado. *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, y efectos.

Dios guarde a V.-I muchos arios.
Madrid, 29 de m a r z o  de’ 1950.—

P. D., Femando Camacho. -

limo. Sr Director general de Banca y*
Bolsa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo d e  1950 por la  
que se declara la caducidad del regis
tro minero «Berciana», núm. 10.846, de 
la provincia de León.

limo. S r .:1 Visto el escrito presentado 
por don Albito Digón Orallo, en fecha 10 
de febrero de . 1949, titular del registro 
impero «Berciana», húmero 10-846, de, 
mineral de calamina, del término muni
cipal de JTiaranza, provincia de León,

• en el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo; . .

Vistos los artículos 171 y 172 del R e
glamento General para el Régimen de 
la, Minería, de 9 de agosto de 1946.

Resultando’ que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con,el escrito de 
renuncia .la carta de pago, justificativa 
de. estar al corriente en el abono del ca
non de superficie; "

Considerando que el articulo 171 del 
citado Reglamento determina como cau- j 
sa .de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del "interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, ar propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles,y ha resuelto declarar la caducidad 
del registro minero «Berciana», mupá- 
r o , l 0.846, de la provincia de León, pu- 
blicándóse esta resolución en ’ el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de. la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán- solicitudes de per
misos de investigación o concesiones dé • 
explotación en el ’ terreno comprendido 
por la misma , hasta-que hayan - trans- . 
«unido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su- caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. ’ ; , .

Lo que comunico a Y. I. para su co*' 
nocuniento y demás efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años.
Madrid, 23 de m a r z o  de 1950.—

P - , E .  Merello. .
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles. #

ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del regis
tro minero «Omaña», núm. 10.516,  de 
la provincia de León.

limo, ér .: Visto el escrito presentado 
por don Bernardino González García, ent 
fecha 30 de diciembre de 1949, titular'

, del registro minero «Omaña», numero * 
1Q.SL6, de* mineral dé hierro, del término

municipal de Cambo de la Lomba, pro
vincia de León, en el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre' el mismo;

Vistos les artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa de 
estai’ al corriente en el abono del canon 
de superficie:

Considerando que el artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este. Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Miñas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del registro minero d? «Omaña», núme
ro 10.516. de la provincia de León, publi
cándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO y en el de la 
provincia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes .de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción én el terreno comprendido por la 
misma hasta que hayan transcurrido los 
ocho dias siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y 'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 23 de m a r z o  de 195Q.— 

P. D., E. Merello.
T.mo. Sr. 'Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 28 de marzo de 1950 por l a 
que se autoriza el cambio de propiedad 
de la cetárea de langosta  «La Oliva», 
de Noja (Santander) a  favor de don 
Benito Torre Assas.

limos, Sr es.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Máría Sojar 
Sierra, vecino de Santander, interesando 
que la concesión de la cetárea de langos
tas «La Oliva», sita en la costa dé «Noja 
(Santander), que le fué otorgada por Real 
orden de 4 de septiembre de 1928 («D. O.» 

j núhiéro 83), sea transpasada a nombre 
de don Benito Totre Assas, vecino de No- 
ja (Santander);*

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas d i 
ligencias próceden *n  estos casos, y míe, 
además, ha sido, acreditada- la tramitación 
de la propiedad de referencia,, así tomo 
también, la nacionalidad española del fu
turo concesionario, * ,

Este Ministerio, visto lo informado pol
la Asesoría* Jurídica , y lo propuesto por 
la Dirección General de, Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo so^citado, 
y en consecuencia, declarar a ‘ don Benito 
Torres Assas concesionario de la cetácea 
de referencia, en las mismas condiciones 
qué las consignadas en la citada Real or
den de concesión.

Lo que comunico a v y . II. para su co- 
nobinr.ento y. efectos.

Dios guardé a VV. II. muchos añofe. 
Madrid, -28 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M a de Rotaeché.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante, y Director general de J?esca 
Marítima.

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la 
que se readmite al servicio del Estado 
al Profesor de inglés de la Escuela o f i
cial de Náutica y Máquinas de. Bilbao 
don Julián Mendigueen Ibínaga.

lim a Si\: Vista la resolución dicta
da por la Jurisdicción de Marina como, 
consecuenoia 'de la revisión i expedien
te de depu ración del ex Profesor de in- 

. glés dé la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de Bilbao; don Julián MendL

guren Ibinaga, declarándole exento do 
responsabilidad y quedando, por tanto. 
sin‘ efecto la sanción de «separación del 
servicio» que le había sido impuesta por 
Orden ministerial de Marina de 6 de sep
tiembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO ñúm. 253;. v la propuésta 
de esa Subsecretaría de Marina Mercante 

Este Ministerio, de acuerdo con la mis
ma, ha dispuesto readmitir al servicio del 
Estado a don Julián Mendiguren Ibinaga, 
con efectos de 11 de marzo de 1949. en 
que se produjo su nueva situación.

Lo que. comunico a V . I. para su co
nocimiento y correspondientes efectos. 

Dios guárde a V.. I muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1950.—P. Di. el 

Subsecretario de la Marina Mercante. Je
sús M.:' de Rotaeche. .
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer

cante.—Sres.........

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de abril de 1950 por la que 

se aprueba la clasificación de las mas 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Sanchonuño (Segovia) .

limo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existentes 
en él término municipal de Sanchonuño 
(Segovia); >

Resultando que iniciado el expediente 
de clasificación de las vías pecuarias-exis
tentes en el término municipal de San
chonuño (Segovia) se procedió a la re- . 
dacción. del Proyecto pertinente, el cual 
fué expuesto al público por el Ayunta
miento interesado y devuelto con los in
formes y diligenciados reglamentarios exi
gidos; . •

Resultando que se emite informe poi* 
el señor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias y que se lian observa
do en la tramitación del expediente to
dos los requisitos legales; .

Vistos los artículos 5. G, 7, 8, 9, 10, 11 
y 12. del vigente Decréto-Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de d i c i e m. b y.e 
de 1944;
• Considerando que en la confección del 

Proyecto de Clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término munici
pal de Sanchonuño (Segovia) se han ob
servado las prescripciones de los artícu
los 8, 9 y 10 del ya citado Decreto-Regla
mento dé Vías Pecuarias de 23 de ‘ di
ciembre de 1944, y mediante su exppsi- 
ción pública y recogida d‘e informes lo 
dispuesto en el artículo 11 del mismo tex
to reglamentario;

Considerando que durante el período de 
exposición pública dei expediente no se 
ha presentado ninguna reclamación y que 

,los informes emitidos por el Ayuntamien
to y .Junta Local de Fomento Pecuario, 
hoy integráda en la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Sanchonuño, son favo
rables a su aprobación, *como lo es igual
mente. el técnico emitido por el Ingenie
ro Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias; >

considerando que lia. sido informado fa
vorablemente el expediente por la Aseso
ría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien apro-. 
bar el expediente de Clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Sanchonuño (Segovia), en 
el que •. se consideran como vías pecua
rias necesarias:

1a Cañada Real de la Reina.-—'Tiene 
una-anchura legal de setenta y cinco me>* 
tros veintidós centímetros (75,22 metros) 
y las características de longitud e itine
rario que se señala eb. el proyecto.

2a Colada de Fuentepelayo.—Tietic una 
anchura de veinte metros. (20 n u  v las 
características de longitud e itinerario.' 

•que. co. *?ñala en el; Provecto.
3.a C o la d a  úc Carragómezscrracíti.-~
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Tiene una anchura de veinte metros y 
las características de longitud e itinera
rio que se señalan en el proyecto.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1950.

REIN
>

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por Ja 
que se crea una clase complementaria 
de «Talla en Piedra» en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia.
limo. Sr.: Habida cuenta de las ne

cesidades de la enseñaza en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valencia 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 25 de septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha resuelto crear c-n 
el indicado Centro una clase comple
mentaria de «Talla en piedra».

Las atenciones de personal y mate
rial, necesarias para el normal funcio
namiento de dicha clase, serán cubiertas 
• n la cuantía máxima de 4.000 pesetas 
anuales, por cada uno de los indicados 
conceptos, con cargo a las partidas con
signadas en el capitulo primero, articu
lo quinto, grupo cuarto, concepto cuar
to - once, respectivamente, del presupues
to de gastos de este Departamento, én 
las condiciones señaladas en los artícu
los 25, 26 y 27 del referido Real Decre
to y en las demás disposiciones regla
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional ’y Técnica.

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Teruel al Excmo. Sr. don Manuel Piza
rro Cenjor, Gobernador civil de la pro
vincia.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Presi
dente del Patronato Local de Formación 
Profesional de Teruel, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 24 del libro I 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y Orden de 13 de mayo de 1941, 
a propuesta de esa Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación (Profesional de -Teruel al ex
celentísimo señor don Manuel Pizarro 
Cenjor, {gobernador civil de la provin
cia.

Lo digo a V . L  irnra su conocimiento y 
eíectos.

Dips guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 

que se nombra Presidente del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Albacete a don Eduardo Quijada Pérez.

' limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Albacete y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del libro I del vigente Estatuto

uo Formación Profesional y en la\Orden 
de 13 de mayo de 1941.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local ce 
Foimación Profesional de Albacete a don 
Eduardo Quijada Pérez, Vocal represen- 
unte de la Delegación Provincial de 
Sindicatos en dicho*Patronato.

Lo digo a V, I para su conocimiento ¡ 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 dé marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN j
limo. Si\ Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Profesor de «Cultura 
general» de la Escuela de Orientación 
Profesional y Preaprendizaje de Bada
joz a don Ildefonso Sánchez Redondo.
limo. Sr.: Vista la propuesta* formula

da por el Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Badajoz 
para la provisión de la plaza de Pro
feso. de «Cultura generab) de la Escue
la de Orientación Profesional y Pre
aprendizaje dependiente de dicho Par- 
tronato,

Este Ministerio, aceptando la misma, 
h9 tenido a bien nombrar Profesor ctfe 
«Cultura Generab» de la mencionada Es
cuela a don Ildefonso Sánchez Redon
do, con carácter interino y remuneración 
anual de tres mil peseras, que percibirá 
con cargo a los fondos propios de dicho 
Patronato.

Lo digo a V. I, para, su concimiento 
y efectos .

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1950-

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional v Técniea..

ORDEN de 28 de marzo de 1950 por la 
que se dispone la celebración del Cen
tenario de la creación de las Escuelas 
de Comercio, y nombrando una Junta 
organizadora del mismo.
limo. Sr.: Se cumple en el presente 

año el Centenario de la creación d* las 
Escuelas de Comercio instauradas por 
Real Decreto de 8 de septiembre de 1850.

Con el fin de enalte ;er la labor rea
lizada en tales Centros de enseñanza y 
para que sirva de satisfacción v mayor 
estímulo a su ilustre profesorado, a los 
alumnos y a cuantos poseen los títulos 
profesionales correspondientes y contri
buyen en distintas actividades al resur
gimiento de nuestra Economía Nacional, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

1.° En el inmediato curso escolar se 
celebrará oficialmente el primer Cente
nario de la (creación de las Escuelas de 
Comercio. .

A tal efecto, y en el mes de octubre 
próximo, tendrán lugar en todas los Cen
tros docentes de esa clase .actos cultu
rales de distinta índole (veladas, confe
rencias, cursos breves, etc.), y, como cul
minación de ellos, se celebrarán en el 
mes de noviembre actos de carácter na
cional.

2.° Tanto para la organización de las 
reuniones nacionales como para orientar 
a los Claustros el programa de los 
actos que deberán celebrarse en las di
versas Escuelas, se constituye, una Junta 
de Centenario, integrada del modo si
guiente:

Presidente: El Director de la Escuela 
Central Superior de Comercia 

Vicepresidentes: Los Directores de las 
Escuelas de Altos Estudios Mercantiles 
dé Barcelona y de Bilbao.

Vocales: Los Directores de todas las 
Escuelas Profesionales de Comercio y un

Director de Escuela Pericial, designad® 
por el Presidente.

Tres representantes del Consejo Supe*» 
ríor de los Colegios de Titulares Me** 
cantiles; uno de la Asociación Nacipnal 
de Intendentes Mercantiles, otro por 
Instituto de Censores y Jurados de Es® 
paña y otro por el Instituto de Actúa? 

i ríos Españoles.
El Presidente del Consejo Superior 

Cámaras de Comercio o su delegado.
Dos representantes de las Cámaras cü 

¡ Comercio, Industria y Navegación.
Un representante de la Banca ofk 

cial; otro de la Banca privada y un 
tercero de las Compañías Españolas ó® 
Seguros, designado por el Sindicato eo- 
rrespondiente.

Un representante del Frente de Juven
tudes y otro del Sindicato Español Uni
versitario,

El Jefe de la Sección de Escuelas 
Comercio y Peritos Industriales de esto 
Ministerio, y

Cinco miembros libremente designado» 
por esa Dirección General, dos de lo» 
cuales desempeñarán los cargos de Te
sorero y Secretario de la Junta..

3.ü Dentro de ésta funcionará un C o  
mité ejecutivo, compuesto de la siguien
te forma:

Presidente: El Director de la Escuél* 
Central Superior de Comercio.'

Vicepresidentes: Los Directores de la» 
Escuelas de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona y Bilbao.

Vocales: Los Directores de las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Sevilla y 
Valencia o  sus delegados.

Dos miembros elegidos de su seno potf 
la Junta del Centenario.

El Jefe de la Sección de Escuelas d« 
Comercio y Peritos Industriales, y

El Secretario y Tesorero de la Junta,
4.° En el plazo ¡máximo de tres meses* 

a partir de su 'constitución, el Comité 
Ejecutivo elevará a’ la Junta, propuesta 
de todos los actos que han de celebrarse 
con motivo del Centenario, lugares y fe
chas de su celebración y normas y dis
posiciones que' deberán adoptarse.

5.j Todos los acuerdos de la Junta» 
del Centenario deberán ser puestos en 
conocimiento de esa Dirección General 
y contar con su visto bueno para con
vertirse en ejecutivos.

6.° La oficina permanente áte la Jun
ta del Centenario y de su Comité Ejécur 
tivo, se establecen en la Escuela Central 
Superior de Comercio.

7.° Por esa Dirección General se dic
tarán las disposiciones que exija el me* 
jor cumplimiento de lo que se determina 
en esta Orden.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'  Madrid, 28 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enaeuaaa*
Profesional y Técnica,

ORDEN de 20 de marzo de 1950 por la 
que se jubila a doña Josefa Martines 
Santamaría, Profesora Adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Logroño, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.
limo. Sr.; Cumplida el 19 de los co

rrientes por doña Josefa Martínez San
tamaría, Profesora adjunta de la Es
cuela del Magisterio de Logroño, la edad 
reglamentaria para la jubilación íofzosa* 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 27 de diciembre de '1934* 
Decreto de 15 de junio de' 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a 
doña Jasefa Martínez Santamaría, Pro
fesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de Logroño, con el haber qu$ 
por clasificación le corresponda.
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Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde. a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 10ó0— Poi 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
 C o n v o c a n d o  c o n c u rso  p a ra  p ro v is ió n  

de los Juzgados  d e  P rim era  In s tan c ia  e  
Instrucción d e  té rm in o  y  a sc e n so  q u e  
se  anunc ian  a  con tinuac ión .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de febrero de 1946, 
en relac ón con el número cuarto de la 
Ley de 23 de diciembre de 1948, sobre 
reorganización y sueldos de las Carreras 
Judicial y Fiscal,

E n a  Dirección General convoca concur
so par>i la provisión de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de tér- 
m.no y ascet-so que se ^numeran a con
tinuación, y que se encuentran vacantes 

* en la ¿dualidad, entre Jueces las mis
mas categorías:- ^

T é r m i n o  

kan Felíu de Llobregat.
A s c e n s o  

L? Aimania de Doña Godina. 
Logrosán.
Valverde dd  Camino.

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso deberán tener entrada en el Re
gistro General de la Subsecretaría dentro 
del plazo de ocho días naturales, a con
tar desde el día siguiente al de 'a publi
cación de este anuncio en el BOLHTIN 
OFICIAL DEL ESTADO, exceptuándose 
tan sólo las de los que presten servic;o  
fuera,; de la ¡Península, que ’as formularán 
telegráficamente, por conducto del Presi
dente de la Audiencia respectiva, sin ner- 
Lncao d e remitirías por correo lo más la 
psam ente posible.

A las instancias sé acommiióárán tantas 
copias firmadas de las nrsmas cuantos 
sean los Juzgados que se concursan, para 
que en el expediente de provisión de cada 
uno de ellos tengan constancia por sepa
rado. Las instancias y las'copias deberán 
contener los siguientes datos:

Nombre y  apellidos del solicitante; Juz
gado que ‘sirve., indicando la fecha del 
traslado al mismo; Juzgados a que aspi
ra, con expresión del orden de ^referen
cia v fecha del BOLETIN OFTOTAL DEL 
ESTADO en que se haya publicado el 
anuncio de concurso a que la orovisión 
se refiere.

Las. hormas para la celebración d-T con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto orgánico, pf^cfuár.dose* los 
nombramientos con sujeción a los pre
ceptos del mismo.

Madrid, 3 de abril de 1950.—El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  d e  p r o v i s ió n  
o rd in a ria  d e  la s  N o ta r í a s  v a c a n te s  
que se indican, co rresp o n d ien tes  a  lo s  
grupos y en los turnos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha las siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del

Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro d e‘cada uñó de los cin
co grupos que al efecto se. establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en 
dicho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r im e r  g r u p o .— M adrid

TURNO PRIMERO.—Antigüedad  
en la carrera 

1 .—Madrid (vacante por separación del 
cargo de don Manuel Espinosa Ra
mírez ).-—Distrito y Colegio del, mis
mo nombre.
S e g u n d o  g r u p o  — Barcelona  

N i n g u n a .
T e r c e r  g r u f o .—Notarlas de prim era  
clase, excepto M adrid y Barcelona

TURNO PRIMERO.—Antigüedad 
en la carrera

2.—La Corufia (vacante por traslación 
de don José ^Antonio Cienfuegos y 
González - Coto > .-r-Distrito y Colegio 
del mismo nombre.

TURNO SEGUNDO.- -Antigüedad 
en la clase

3.—Alicante (vacante por jubilación for
zosa de don José González Román 
y González-Elipe).—Distrito del mis
mo nombré. Colegia de Valencia.

4.—Melilla (vacante -por traslación.de don 
Emilio Torrado Anaré).—Distrito de ¡ 
Málaga. Colegio de Granada.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE *
C uarto  g r u p o

TURNO PRIMERO.—Antigüedad 
en la carrera .

5.—Montoro (vacante por defunción de 
don Moisés Gtínzález Ruiz).—Distri
to del mismo nombre. Colegio de 

Sevilla.
G.—Tortosa (vacante por traslación de ¡ 

don Luis Ramos Gómez),—Distrito I 
del mismo nombre. Colegio de Bar
celona.

TURNO SEGUNDO.—Antigüedad 
en la clase ̂

7.—Valencia de Alcántara (vacante por ¡ 
traslación de don Manuel Ortega i 
Gómez).—Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Cáceres.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Q u in t o  g r u p o

TURNO PRIMERO.—Antigüedad 
en la  carrera

8.—Puente la Reina.—'Distrito y Colegio 
de Pamplona.

9.—Los Sdntos de Maimona.—D istrito  de 
Zafra. Colegio de Cáceres.

10.—Posadas.—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Sevilla.

11.—M osqueruela.^Distvito  de Mora de 
Rubielos. Colegio de -Zaragoza.

12.—Cantavieja. — Distrito de Castellote. 
Colegio de Zaragoza

13.—Puentedeume (vacante por traslación 
dé doa Luis González de la Huebra 
y Sánchez). — Distrito del mismo 
nombre. Colegio de La Coruña.

14;—Renedo.—Distrito . de Santander. Co
legio de Burgos .

 TURNO SEGUNDO.—Antigüedad 
en la clase

15.—Estepa (vacante por traslación de
, don Luciano Laita Laborda).—Disr

trito del mismo nombre. Colegio de 
Pamplona

16.—Fernán-Núñez.—Distrito de la R am -' 
bla. Colegio de Sevilla.

17.—Orcera.—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Gianada.

18.—Santa Comba.—Distrito de Négreirá. 
Colegio de La Coruña.

19;—San  Celoní—Distrito de Arenys de 
Mar.. Colegio de Barcelona.

20.—El Burgo de Osma.—Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Burgos.

Los notarios solicitarán en una sola 
instancia — o telegrama, tiatándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y Las 
Palmas—las vacantes que pretendan, aun
que correspondan a grupos distintos y a  
tum os diferentes, sujetándose en ün todo 
a l hacerlo a las ̂ reglas y requisitos esta
blecidos en el artículo 94 dél Reglamen
to del Notariado, de 2 de junio de 1944, 
entendiéndose por fecha de ingreso en la 
carrera (a que se refiere la regla cuarta 
de dicho artículo) no la del primer títu
lo que v obtuvieron, sino la de la dili
gencia 'de posesión de la primera Nota
da servida por los mismos.

N O T A S
P r i m e r a — Serán prosistas en su día, 

por oposición libre, en el Colegio Nota
rial de Barcelona, de conformidad con lo 
que disnone el último párrafo del artícu
lo 88 del vigente Reglamento del Nota
riado. de 2 de junio de 1944, las Notarías 
de Vi ella y Besalú, desiertas en el con
curso de provisión ordinaria anterior (ex
pediente número 175), acordada por Or
denes ministeriales de 3 de rnarzo de 1950.

S e g u n d a .—Los señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presen
tar, además de la instancia anteriormen
te meñeionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a fin  
de facilitar con ello la resolución de dicho 
concurso.

Madrid, 28 de marzo de 1950.—El Di
rector general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Asilo de San Rafael», de Ma
drid, la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por Fray 

Antonio Núñez Vicente, Superior de la 
Institución benéfica «Asilo de San Ra
fael». de esta capital, solicitando en nom
bre de la misma la exención del impues
to sobre los bieiies de las personas ju
rídicas : y.

Resultando que la Fundación de que 
trata tiene por objeto acogef, asistir, cu
rar y educar niños escrofulosos, raquíti
cos y lisiados, proporcionándoles al mis
mo tiempo la instrucción conveniente a 
su estado, disfrutando de este beneficio 
los niños pobres, no admitiéndose pensio
nistas, proporcionándoles también coloca
ción a los niños que sean dados de alta 
en .el Establecimiento;

Resultando que fué declarada como de 
beneficencia particular por Real Orden 
del Mmisterio de la Gobernación de 31 
de octubre de 1915, no teniendo el Pro
tectorado otra misión qüe la de velar 
por la higiene y moral públicas;.

Resultando que se solicita la exención 1 
para un legado hecho por la Exma. Du
quesa de Santa Elena, consistente en una 
dehesa, sita en el término municipal de 
Alcolea de Tajo (Toledo), denominada 
«El Borcial» e inscrita a nombre del men
cionado Asilo en el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo. Linda al 
Norte, con camino que va de Puente del 
Arzobisoo a Talavera de la Reina y con 
el término jurisdiccional de Calera; 
Este con dicho término; a l Sur, con el 

" río Tajo v al Oeste, con varios terrenos 
propiedad particular de los vecinos de Al- 
Cólea; ¿ .

Considerando qué el artículo 50 apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes de 7 de noviembre de 1947“ y el 
264 número octavo del Regla mente para
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su aplicación de la misma fecha, establecen que gozarán de exención del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, los bienes que de una manera, directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o prodftctos;Considerando que el objeto de la Fundación que se examina es esencialmente • benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista- persona interpuesta, pues aun  cuando está exento el Patronato de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado a virtud de motivos específicos reconocidos por el artículo tercero de la Instrucción de 14 de* marzo de 1899, es innegable que se halla sujeta a la facultad fiscalizadora del mismo;Considerando que los bienes están adscritos al fin  fundacional, puesto que la finca «El Bercial» para la que se solicita la exención figura inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación: t .Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido Impuesto de personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por él párrafo * cuarto del artículo 265 del precitado Reglamento,La Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda conceder la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas al inmueble reseñado en el último resultando de este acuerdo y que pertenece al Asilo de San Rafael, de esta capitál.Madrid. 15 dé marzo de 1950.—El Director general, Francisco Gómez de Llano.
Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Escuela Católica Elemental», de Espejo (Córdoba), la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Vistos el expediente promovido por don Antonio Luna Fernández como Vicepresidente de la Junta Provincial de Beneficencia de Córdoba, solicitando para la Fundación «Escuela Católica Elemental^, instituida en Espejo, lu exención del impuesto sobre los bienes de las personas - jurídicas: y Resultando que don Trinidad Comas Castro, vecino de Espejo (.Córdoba), instituyó en 20 de octubre óp 1893, por escritura pública una escuela gratuita en dicha localidad, titulándola «Escuela Católica Elemental» y dotándola- de Escuela y casa-habitación para el Maestro, que será propiedad de éste;Resultando que por Real Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión,* de 16 de noviembre de 1925, se clasificó a la Fundación de que se trata como benéfico-docente de carácter particular, sin la obligación de rendir cuentas ni presentar presupuestas a l Protectorado;Resultando que el capital se halla constituido por: Una casa marcada con el número 2, de la calle del General Franco, donde se encuentra instalada la Escuela, por valor de 4.000 pesetas; otra casa en la calle del Teniente Coronel Buruaga, destinada a casa-habitación de' la Profesora, por un valor de 6.000 pesetas. Ambas fincas figuran inscritas en el Registro d e .la  Propiedad a nombre de la Fundación; -seis títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 1ÓG Interior, con cupón 1 de «octubre de 1936; 5 de la sene O, números 58.198 al número 58.202, dé 25.000 pese- ’ tas; 1 de la serie D, número 17.630, por 12.000 pesetas. En total: 37.500 pesetas nominales. Estos depósitos están, hechos en la Sucursal del Banco de España en Córdoba y a nombre de la Fundación «Escuela Católica Elemental», de Espejo (Córdoba);

 Considerando que el artículo 50 apartado F) de la Ley de los Impuestos de derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 7 de noviembre de 1947 y el artículo 264 párrafo octavo del Reglamento para su aplicación de la propia fecha, «establecen que gozarán de exención del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, los que dé una manera directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo segundo del Real Decreto de 14- de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directa- mnte los mismos bienes o sus rentas;Considerando que la Fundación «Escuela Católica Elemental», de Espejo, ha sido clasificada por Real Orden del Ministerio de Trabajo de 16r de noviembre de 1925 como benéf ico-docente particular;Considerando que los bienes propiedad de la Fundación para- los que se solicita la exención están adscritos directamente a los fines benéficos, sin interposición de persona, ya que los inmuebles están inscritos én al Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación y el 'depósito hecho en< la Sucursal del Banco de España en Córdoba de los valores está también a nombre de la m ism a;Considerando que según el artículo 265 párrafo octavo del vigente Reglamento del Impuesto de. 7 de noviembre de 1947 corresponde al Director general de lo Contencioso, por delegación del Ministro de Hacienda resolver los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas,La Dirección General de lo Contencioso acuerda declarar la exención del ' im p u e s to sobre los bienes de las personas jurídicas al capital reseñado en el último Resultando de este acuerdo y que pertenece' a la Fundación «Escuela Católica Elemental de Espejo (Córdoba'*Madrid, 15 de marzo de 1950—El Director general, Francisco Gómez de Llano.
Acuerdo por el que se concede a la Fundación de «Doña Gregoria de la Hera Mingues», de Marcilla de Campos (Palen cia ), la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Cipriano Rojo Ramos, señor Cura Párroco de Marcilla de Campos y Patrono de la- Fundación de «Doña. Gregoria de la Hera Mínguez», solicitando en nombre de la misma, la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y Resultando que fallecida doña Gregoria de 'la  Hera Mínguez, bajo testamento otórgado en. Frómista, ante el Notario don Antonio Motos Fages, disouso en el mismo que la casa de su propiedad, sita en la calle Real, del p u e b lo  de Marcilla de Campos, y que era el único bien hereditario, se destinase a Hospital para los pobres de dicha localidad; y también ordenó en el referido testamento que de la administración de esta Fundación se encargara el señor Cura Párroco del pueblo; habiéndose instituido expediente de modificación de fines en 16 de noviembre de 1944, qué ¿lió lugar a  la venta del edificio fundacional y a la conversión de su importe de una inscripción intransferible de la Deuda Perpetua Interior, destinándose las rentas que produzca al socorro de enfermos- pobres en Marcilla de Campos:Resultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación d e ’l  de septiembre de 1945r.se clasificó a la Fundación de que se trata como de Beneficencia particular.. con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado ;Resúltando que el capital se halla constituido únicamente por una inscripción intransferible de la. Deuda Perpetua Interior a l 4 por Í00 número 5.769, con mi valor nominal de 9,600 pesetas, depo*

sitadas en la Sucursal del Banco de España en Palen-cia a nombre de la Fundación ;
Considerando que el artículo 50 apartado F.> de la Ley de los Impuestos de derechos reales y "sobre transmisiones de. bienes de 7 de noviembre de 1947 y el264 número octaVo del Reglamento para su aplicación de la propia fecha, establecen que gozarán de exención del impuesto sobre los bienes dé las personas jurídicas, lós que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo segundo del Real. Decretó de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos .bienes o sus rentas, o productos;Considerando que el objeto de la Fundación que se examina es esencialrñente benéfico por dedicar su ábbtividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obli- . garse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;
Considerando que los bienes están directamente adscritos al fin de la Fundación, ya que> consisten únicamente en una inscripción, intransferible de la Deuda Perpetua a nombre de la m ism a;

.Considerando que la resolución de. los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articula265 del precitado Reglamento,
La Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exente del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñádo en el último resultando de este acuerdo y que pertenece a. la Fundación «Doña Gregoria de la, Hera Mínguez», instituida en Mar- l cilla de Cámpos (Palencia.).

? Madrid, 25 de marzo de 1950.—El Direcr tor general, Francisco Gómez de Llano.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
S u b s e c r e t a r í a ’

Señalando el lugar de entrega de los mo
delos que se presenten al concurso de 
material pedagógico y de oficina para 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de los 
corrientes.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO corresponaiente al dia 13 del mes actual se publica -un anuncio para proveer mediante concurso público, de material pedagógico y dé oficina a los Centros de Enseñanza ,Media y Profesional que se proyecta crear "durante el presente a ñ a  ‘ * ,
En el número cuarto de dicho anuncio se establece que los concurrentes habrán.de entregar'el modelo o modelos que se presenten al concurso en el lugar que se designará oportunamente,
Para desarrollo de esta norma.
Esta Subsecretaría' ha resuelto que el lugar de entrega de los referidos modelos, en el tiempo y forma a ou*- la referida norma cuarta, sea la Escuela ' de Estomatología en la Ciudaa u n ¿ v isitaría.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de marzo de Í1950.—El Subsecretario, J. Rubio»
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Tribunal de concurso- oposición para 
proveer una plaza de Profesor Especial 
numerario de «Declamación práctica», 
vacante en el Conservatorio de Música 

y Declamación de Valencia.

Haciendo público el programa y cuestionario
 que han de regir en el concurso-

oposición convocado para proveer una 
plaza de Profesor E s p e c i a l  
numerario de «Declamación práctica» vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción de Valencia, y citando a los opo
sitores para su presentación ante el 
Tribunal.

El Tribunal ha acordado que el progra
ma y cuestionario -que ha' de regir en 
este concurso-oposición sean los siguien
tes:

 Programa 
Los ejercicios del concurso-oposición 

serán: 
Primero. Defensa oral de la Memoria 

presentada, por el opositor, en el lér- - 
mino de una. hora, sin valerse de notas 
ni textos.

Segundo. Contestación oral, en el tér
mino máximo de una hora, a tres te- 
más de Dicción y Lectura expresiva, sa
cados a la suerte de entre los que for
man el Programa oficial de la asignatu
ra' en el Real Conservatorio de .Madrid*.

Tercero. Reducción, en riguroso aisla
miento y en el término de cintro ho
ras, de un tema de Historia de la L i
teratura y el'Teatro, sacado a la súerte 
de éntre }qs que formán el Cuestiona
rio correspondiente.

Cuarto. Lectura de un cuento o ar
ticulo. en prosa, y de un poema desig
nado por el Tribunal, e interpretación 
de las eábenas oirecidas por el. opositor 
y. que el Tribunal acepte.

Quinto.' Dar una clase dq una hora 
«  tos alumnos del Conservatorio que el 
Tribunal designe,

SU Cuestionario que ha. de regir en 
práctica del tercer ejercicio será: . 

Tema 1. ’ La Literatura' y el Teatro
.priegos.

Tema 2.° La Literatura y el Teatro
romanos.
' •.Tema 3 ' La Literatura y el Teatro

la Edad Media española.
Tema 4.*° L&xLit-eratura y el Teatro

•español del siglo XVI.
Terna 5." La Literatura y el Teatro

de Cervantes,
Tema 8.° La Literatura y el Teatro de 

Lone de Vega.
* Temd *?.« La Literatura y el Teatro
cL Calderón. *

Tema 8° La Literatura y el Teatro
español del siglo XVII, excluidos Cervan
tes. Lope y Calderón.

Tema La Literatura y' el Teatro 
español, del siglo XV III.

Tema 10. La literatura prerromántica 
y romántica en España y 'su  Teatro.

Tema 11 * La Literatura y el Teatro
rn  España durante el período post-ro- 
mántíco hasta., la aparición de Eche- 
garay. . • • ' ' •

Teína 12.. La Literatura- y el Teatro
de 1875 a 1900. Meriénde?, y Pelayo, Gal- 
dós • y “Echegaray.
' Tema 13. La Literatura y el Teatro 

del stelo X X  h asta '1935.- B en avente y 
lo a hermanes Alvar ez Quintero.

Tema 14. Estado actual de la Litera
tura y,,del Teatro español.
' Él acto de presentación de k>$ señores 
opositores admitidos ante el Tribunal 
tendrá lugar el día veintiséis del iiró- 
ximo mes de mayo, a las trece hqras, ■ n 
ví local del Real Conservatorio de Mú
sica 'y Declamación de esta capital, -calle 
de San Bernardo, número 44. ...

Madrid. 4 de abril de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco- Iñiguez. 
Almech

m in iste r io  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Autorizando a don Félix Echeita para 

rectificar el malecón del embalse del 
molino de marcas denominado « Gaste
luondo», construyendo tres tramos de 
malecón, en sustitución de los entran
tes que actualmente tiene, y para cons
truir tres losas dé hormigón armado 
para paso de carros sobre las com
puertas de dicho embalse, en la ría de 
Plencia.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vi2caya a 
instancia de don Félix Echeita Zugadi, 
solicitando autorización para rectificar el 
malecón de cierre del embaís^ de un mo
lino. de mareas de su propiedad, sito en 
la fnargen derecha de la ría de Plencia, 
en término municipal del mismo nombre, 
y construir Un pasadizo de carros sobre 
las compuertas de dicho embalse;

Resultando que la peticiófl se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 89 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha s'do so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial lia sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con . carácter oneroso, esto es. 
sujeta al pago dq un canon.

Este Ministerio, d* acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes;

l.» Se autoriza a don Félix Echeita pa* 
rá rectificar el malecón del embalse del 
mplino de mareas denominado «Gaste- 
luondo.». construyendo tres tramos de ma
lecón de 28 metros 38 metros y 50 metros 
de longitud, &n sustitución de los entran
tes que actualmente tiene, con ocupación 
de terrenos de dominio público y para 
construir tres losas de hormigón armado 
para paso de carros sobre las compuertas 
df» dicho embalse, todo ello en la mareen 
derecha de la ría de Plencia, en jurisdic
ción de Plencia.

2a Las obras se ejecutarán cor. arre
glo al proyecto qu^Aa servido de báse 
para la tramitación del expediente, fir
mado en Bilbao, por el Ingeniero de Ca-* 
minos. Canales y Puertos don Luis Sainz 
Aguímv con fecha de enero de 1947̂ , ri 
bien durante la ejecución de las obras 
podrán modificarse ¿os detalles, siempre 
que las alteraciones se lleven a cabo con 
la conformidad do la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y del Grupo de Puer
tos dé Vizcaya.

3* Le coronación del malecón conser
vará la misma rasante que hoy tiene, sin 
que ésta pueda- ser elevada.

4.a Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, en precario, sin pla^o limitado 
y con arreglo a lo depuesto*en ,el artícu
lo 47 de la Ley de Fuertop vigente; re
servándose la Administración el derecho 
de autorizar otras concesiones y usos con
tiguos aprovechando las obras que se au
torizan. 

5.a Serán replanteadas las obras por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
con eL concurso del Grupo de Puertos de- 
Vizcaya, y del resultado se levantará acta 
y plano, en los que -se hará constar el 
área dp dominio público que se ocupa, 
los cuales serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

El concesionario queda obligado a soli
citar -dichas operaciones de la Jefatura 
de Obras Púbrcas y a consignar el im
porte de m  presupuesto en la Pagaduría

de.la misma; en úempo y forma 'de modo 
que' pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar laj» 
obras.

8.a El concesionario abonárá, en la Ca
ja de la Comisión Administrativa do Puer
tos a cargo del Estado, un canon anual 
de una peseta por metro cuadrado do su
perficie de dominio público ocupada. íM e 
canon será revisahle y, por tamo, varia
ble por acuerdo de la Administración.

7.a *No se permite la ejecución de más 
obras que las indicadas en el provéelo

•presentado y en estas condiciones, sin oue 
antes % haya obtenido la correspondiente 
autorización para ello.

8." Queda prohibido arrojar al mar, ría, 
zona maritimo-terrestre. muelle, caminos 
de servicio, accesos, ni a sus obras o cu
netas. escombres o productos procedentes , 
de las obras o ediíicartones, siendo de 
cuenta .del concesionario ln reparación, en 
ios plazos que s0 le señalen- pór la Jefa
tura de Obras Públicas de Vizcaya de 
cuantos daños o aveivas se produ2can en 
aquéllos a causa de la construcción, con
servación y explotación de las obras que 
ce autorizan.

9* No s0 permite ocupar con materia
les ni de n.'ngún otro modo parte alguna 
do la zona marítimo-terrestre, muslle, ca
minos de servicio, accesos o a sus obras 
o cunetas.

10. Las. obras qomenzarán p̂n el plazo 
de tres méses y, terminarán en el de vein
ticuatro meses, contados ambos plazos & 
partir de la fecha dp la autorización,

11. • Las obras Se ejecutarán, conserva
rán y explotarán bajó la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya del Grupo d?> Puertos de Viz
caya, siendo obligatorio el cumplimiento- 
de cy.iant.as órdenes se reciban de aquéllas 
para la mejor ejecuc'on'. conservación v 

-explotación de las obras, debiendo ser pre
sentada esta autorización siempre que asi 
sp exiia por el nersonal afecto a aquellas 
dependencias. Si transcurrido el pla20 se
ñalado para comenzar las obras no s*. 
hubiera dado priilcip'o a éstas ni solici
tado prórroga por el- concesionario, se con
siderara, desde luego y sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado ia lianza depositada.

12. La conservación de las obras quc_ 
figuran en la concesión será de cuenta 
del concesionario, quien vendrá obligado 
a repararlas por su cuenta, siempre que 3e 
le ordene por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya o por el Grupo de Puer
tos de Vizcaya.

13. Las instalaciones y obras compren
didas en esta autorización quedan some
tidas las disposiciones vigentes ó Que 
en lo sucesivo se dicten, con carácter ge
neral, para los puertos y costas, y en par
ticular para el puerto ' el que afectan 
aquellas obras' e instalaciones; sobre con
tratos y accidentes de trabajo y demás 
de carácter social; sobre protección a la 
industria nacional y a lo qu^ sea aplica- 

* ble del Reglamento.de Costas y Fronte
ras.

14.. Una.vez. terminadas las obras, ejl 
concesionario lo pondrá en conocimiento 
cíe la Jefatura de Obras Públicas de'Viz
caya, que con el concurso del - Grupo 
cus Puertos de Vizcaya, procederá a su 
z-e'conocimiento, levantándose acta y pla
no, que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

15. Les gastos que se originen con el 
replanteo, recohoc miento e inspección y 
vigilancia de las obras serán siempre de 
cuenta del concesionario.

16. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto en el plazo de un mes antes 
del replanteo. .

17. Esta autorización deberá quedar 
reintegrada según- previené la vigente Ley 
del Timbre, y quedará caducada por In
cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones impuestas,-

Lo que de orden comunicada por e l 'a *
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ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos.

Dios guaráe a V. É. muchos años. 
Madrid, 2L de marzo de 1950.—Él Di

rector general, LUis M. de Vidales.
Señor' ingeniero Jefe de Obras bíblicas 

de Vizcaya.

Autorizando a don Lorenzo Quilex Boix 
para construir con carácter permanen
te una casa destinada a vivienda y  
baños en la parcela número 154 de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quilea Boix, so
licitando autorización para ocupar la patá
cela núm. 154 de la manzana Ñ en la 
Zona marítimo-terrestro de la playa de 
Las Pesqueras,, camino de Ruiz, en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y ba
ños; •

Resultando que la petición se halla 
comprend’da en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondienr 
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información ¿ública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la Información oficial lia sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;
. Considerando que no existe ineonvenien; 

te ni perjuicio para nadie en acoxler a • 
lo que Se p;de;

Considerando que la concesión debe ser.
, otorgada con carácter oneroso, esto es, 

euieta al pago de un canon,
Este Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General dov Puertos y Señales Ma- 
.. animas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.-1 Se autor za a don Lorenzo Quilos- 
' Eoix para construir con carácter perma

nente una edificación dedicada a vivienda 
v baños, señalada con ei número 154 de 
h  manzana N, la zona marítimo-te- 
JTestre de la playa de Las Pesqueras, ca
mino dp Rui//, en el término municipal

' de Elche.
2,* Las obras se ejecutarán con suie- 

C’ón 0i provecto aue lia serv’do' de base 
t» la formación de este expediente, con las 
modificaciones ao detalle ane. se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo.- No podra dedicarse el terreno 
«copado ni las edificaciones que se levan
ten en él a fines ni usos disantos a aque
llos para los 'cuales es cóncedida la pre
sente autorización, quedando obligado 
concesionario a conservar las obras en 
buen esrado y condiciones de normal uti
lización.

3* El concesionario elevará la fianza 
ftl 5 por 100 del importe de las obras y 

, reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la V icente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo ele un mes a par
t ir -d e  la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá'darse cuenta a la SUpe- 
r :oridad antes de la aprobación del acia 
tie-replanteo.
. 4.* Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
¿alvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto f la vigente Ley de Puertos, y de
Í'jrésentarse el caso previ.no en su.attícu- 
o 47, se aplicaran las normas estableci

das en el mismo, así ccfrno en el Regla
mento para la ejecución do dicha Ley.

5,R Las obras se comenzarán dentro',de 
un plazo de tres meses y quedarán termi
nadas, en el de un año,- contados arnbo^ 
plazos a partir de la fecha de la présente

. autoriza calón.
6.a Si, transcurrido; el plazo señalado 

para comenzar las obyas no se hubieran 
ismpezádo éstas ni solicitado prórroga por

ei concesionario, se considerará, desde lue
go y sin xnós trámites, anulada -la conce
sión, quedando & favor del Estado la fian
za depositada.

?.* ^El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y Dlano, en los que se hará 
constar la aúpemele ocupada, cuyo:? docu
mentos serán sometidos & la aprobación 
de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida también a la su
perior aprobación.

9.’ Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obVas serán de cuenta del conce
sionario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade-' 
lautados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de 
otorgarse la presente autorización. Este 
canon será revisable por la Admínistra- 
‘ción, cuando se estime por la 'misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen. . V

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, de protección a la industria na
cional, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en vi
gor o que se dicten en lo sucesivo; a cum
plir lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia ^litoral y salvamento.

13. Lá falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión', v llegado este caso 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia;

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento, el. del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 3 . muchos años.
Madrid, 21 de mareo de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Señor ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante.

Autorizando a don Emilio Garnica  
Madrazo y  don Antonio Garnica San Eme
terio el cierre y saneamiento con des
tino a explotación agrícola, de un troz
o de marisma situado en la ría de Santoña 

 término municipal de Bárcena de 
Cicero (Santander).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander, 
a instancia de don Emiliano Garnica Ma
draza y don Antonio Gam ica San Eme- 
terio, solicitando la concesión de una ma
risma en la ría de Santoña, término mu
nicipal de Barcena de Cicero, con des
tino a fines agrícolas y ganaderos;

Resultando que la petición se halla 
comprendida eh los artículos 48 y 51 de 
la vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 99 y demás co
rrespondientes del Reglamentó para su 
ejecución;

Resultando que la petic:ón ha sido so
metida a•' información pública, sin que se 
najfe presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión; 

Considerando que la concesión debe ser

otorgada con'arreglo ai -artículo 51 de la 
expresada Ley de Puertos,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:
• l.* Se autoriza a don Emilio Gam ica 
Madrazo y’ don Antonio Garnica San Eme- 
terio al cierre y saneamiento, con destino 
a explotación agrícola, de un trozo de 
marisma situado en la lía de Santoña, 
término municipal de Barcena de Cicero.

2.* Las obras se ejecutarán de acuerdo' 
con el proyecto base de este expediente, 
que firma en Santander a 30 de diciem
bre de 1948, el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Pérez Sánchez, sin que puedan 
introdúcese otras modificaciones que las 
de detalle que no afecten a la esencia del 
mismo, y previa la aprobación por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia.

2.:1 Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud del concesionario, por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y con el concurso de la Dirección del 
Grupo de Puertos correspondiente.

4> Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses, y deberán quedar 
terminadas' en el de un año, contados 
ambos niazos a partir de da fecha de la 
concesión. Después de recibidas las obras, 
el concesionario tendrá la obligación do. 
en un período de tiempo no superior a 
los dos años, tener en^explotación la ma
risma solicitada. .

5.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura, a fin de que Por el personal de 
la nrsma y del Grupo de Puertos, se pro
ceda al ooom m o reconocimiento. Del re
sultado de esta operación Se levantará

• acta, oue será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

6.s Dentro del plazo reglamentario de 
Un mes. el concesionario deberá depositar 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia, la cantidad necesaria para ele
var al 5 -ñor 100 del presupüesto de la.; 
obras la fianza provisional quP tiene de
positada, y el total será devuelto-ni in
teresado una vez aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras. T .

7.rt' Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obrss 
Públicas, y el. con cesionario tendrá la obli-

.gacíón de conservarlas en constante buen 
estado, v no..podrá desrTar las mismas, 
ni el terreno a 'que se refiere la concesión, 
á usos distintos del oue en las presentes 
condiciones se determinan.

8.* Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la concesión, serán de cuen
ta del concesionario,
¿ 9.a La concesión se entenderá otorgada 

a perpetuidad, dejando a salvo el' derecho 
de prop’edad, sin perjuicio de tercero, y 
con arreglo a la vigente Ley de Puertos, 
principalmente en lo que se refiere a las 
servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral,' debiendo ser igualmente respeta
das las .servidumbres legalmentP estable
cidas en la parcela objeto de esta conce
sión.

10. El concesionario qued«L obligado al 
tumplímiento de las dispqsicioties relati
vas ai contrato de trabajo, accidentes. sub_ 
sidio familiar, a la protección a la indus
tria nacional y las demás de carácter sq- 
cial. así como también, a lo que. sea apli
cable a está concesión del Reglamento 
vigente de Costas y Fronteras de-la zona 
militar.

11. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Lev del Timbre.

Si transeurrdo el'plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite, anulada la 
conces'ón, quedando a favor del Estada 
la fianza depositada.

12. La falta de cumplimiento por par*
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te del concesionario de -cualquiera de es
tas condiciones será causa de caducidad 
de lá concesión: llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado en 
Hs disposiciones vigentes sobre la mate- 
lia.

13. Otorgada esta concesión con arre
glo a la Ley de Puertos vigente y a la 
Ley general de Obras Públicas, de 13 de 
abril de 1877, todas las disposiciones que 
en ellas se consignan le serán aplicables, 
además de las de carácter general que 
dicte la Administración pública para las 
de esta clase.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mavzo de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Santander*

Autorizando a la entidad «Pesquera Oje
da, S. A.», par.a efectuar una toma de 
agua de la ría de Bilbao, para refrige
ración de los condensadores de su fá
brica de hielo en Axpe-Erandio.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Vizcaya a 
instancia de la entidad «Pesquera Oje- 
da. S. A.», solicitando autorización para 
efectuar una toma de agua de la ria 

, de Bilbao para refrigeración de los con
densadores de su fábrica de hielo en 
Axpe*Erandio.:

Resultando que la petición se. halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
lia sido tramitado con arreglo a. lo dis
puesto en el articulo .69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución: i

Resultando que la petición ha sido so- j 
nifetida' a información pública, sin que 

haya presentado reclamación en.con
tra, y la información oficial ha s:clo 
favorable- al otorgamiento de la con
cesión;

Considerando que la concesión debe 
•ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- ' 
rección General de Puertos y .Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo- so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza, a la S. A. Pesquera 
Ojeda para instalar urna toma de agua 
de la ria de Bilbao, de 85 metros cú
bicos por hora, cruzando la carretera 
de Bilbao a Las Arenas, frente a sus 
talleres -de Axpe-Erandio, para« refrige
ración de los. condensadores de la fábri
ca de hielo de la Sociedad peticionaria.

2.a Las Obras se ejecutarán con arre
glo ál proyecto que lia servido de base 
para la tramitación del expediente, svs-

‘ crito en Bilbao por el Ingeniero de Ua- 
2hinos, Canales y Puertos don Luis Samz 
df- Aguirve, en marzo de 1949, si bien 

- durante la ejecución de las obras po
drán intJrocTúcirs.e modificaciones de de* 
táUe siempre* que 1q autoricen la Jefa
tura de Obras .Públicas de yizcaya y 
lá. Dirección Facultativa de Obras del 
Puerto de ‘Bilbao. ' -

3.’ Ni las instalaciones ni el terreno 
afectados por las obras que se autorizan 
podrán' dedicarse a uses distintos £e 
aquellos para los que se otorga la con
cesión, quedando obligado 'el concesiona
rio a conservar las obras en buen estado.

4,3 La parte de las obras que se ins
tale a menos de 12,10 metros de dis
tancia cid itaraivienio interior dél pre
til de la carretera de Bilbao a Las Are
nas se olor ¿ai con carácter precario y 

*sin oe" .ij«) a indemnización alguna 
• c u a n d o J u n t a  de Obras necesite ocu- 
m r ,  p¿ra. la ampliación cíe rr.cna v.u- 

: ~i-a. ^.....  ■ " *•"     . . .

El resto de la. instalación se otorga en 
precario, salvo el derecho de «propiedad, 
sin plazo limifado y con sujeción al ar
tículo 47 de la vigente Ley de ' ¡Puertos.

•5.n El concesionario instalará, a sus 
expensas, un módulo, cuando asi sea or
denado por la Jefatura, con arreglo ai 
modelo y proyecto que acepten la- Jefa
tura de Obras Públicas y la Dirección 
facultativa del puerto.

Las aguas devueltas a la ría estarán 
exentas de productos que sean perjudi
ciales, para las embarcaciones, para las 
obras del puerto o para la pesca.

6.a La apertura de zanjas sê  efectuará 
a cielo abierto, y para que no se inte
rrumpa, la. circulación longitudinal de la 
construcción de la zona de servicio, no se 
iniciará la mitad próxima á la ría hasta 
que el resto no esté terminado y en 
condiciones de* recibir el tráfico.

7.a Las tuberías en el cruce de ia 
zona portuaria estarán asentadas lon
gitudinalmente sobre una solera de hor
migón de 300 kilogramos de cemento por 
metro cúbico de 'hormigón de un espesor 
mínimo de 0,15 y 0,10 centímetros; a 
cada lado.

8.a El relleno de las zanjas se efec
tuará por tongadas de 20 centímetros de 
espesor máximo, debidamente regadas y 
apisonadas.

9.a Deberá  ̂ reconstruirse el pavimen
to con la misma consistencia y materia
les* que tiene actualmente.

10. Dur&nte la ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario las 
medidas de precaución  ̂ reglamentarias 
en evitación de cualquier, clase de acci
dentes.

11. Serán de Cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de los mue
lles y demás obras del puerto que pre
cisen con motivq de las obras que se
autorizan.

12. El concesionario abonara- por se- 
I mestres adelantados, en la ' Caja de la

Junta de Obras del Puerto, y a partir de 
L. fecha límite para su comienzo de Ls 
obras, y después dentro del mes de ene
ro de cada año, un canon anual de ein- 
c< (ó) pesetas por metro lineal ae tu
bería’ instalada, y otro de tres mil (3.000; 
pesetas, también anuales, por derecho 

. de aprovechamiento de las aguas de la 
ría. Estos cánones serán revisables por 
acuerdo de la Administración,

13. Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el ce 
ocho meses,. contados añicos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

Si transcurrido el plazo señalado para 1 
comenzar las obras no se hubiera dado 
principio, a éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando á favor del Es
tado la fianza depositada.

Las obras de cruce de carretera, den
tro de dichos plazos, habrán de ejecu
tarse en el de oqho días, y la marcha de 
los trabajos ¿fe llevarán de forma que, a 
juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
tío Vizcaya y de la Dirección de las Obras •, 
ciel puerto de Bilbao, se reduzcan en lo 
posible las molestias que a otros intere
ses puedan originarse, por lo que no de
berán comenzarse las obras sin notificar 
a las referidas Jefatura y Dirección con 
dos días de antelación a la fecl>a del 
comienzo, así como las disposiciones que 
se propongan adoptar al fin indicado, 
no pudiendo comenzar las obras sin su 
aprobación. . ,

14. Queda, prohibido terminantemente 
arrojar al mar, ria, zopa marítimo- te
rrestre, muelles, camino de servicio, ca
rreteras o accesos ni a sus obras o cu
netas, escombros o "productos proceden
tes de las obras' o  edificaciones, siendo 
de cuenta del concesionario . la. repara
ción, en los plazos que se lé señalen por

1 la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, de cuantos daños o averías se pro
duzcan en aquéllas a causa de la cons- 

* tracción, conservación y explotación, de 
las obras que se autorizan. • . '

15. No *se permite ocupar con mate
riales, ni de ningún otro modo, parte 
alguna de la zona marítimo - terrestre, 
muelle, caminos de servicio, carreteras, 
accesos a sus obras o cuneras.

16. Las obras serán replantadas por 
la Jefatura de Obras Pública^ de Viz
caya con el concurso del Ingeniero Di
rector del puerto de Bilbao; del resul
tado se levantará acta y plano, en les 
cuales se hará constar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción de la. Superioridad.

17* Una vez terminadas las' obras se
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, con . el concurso de 
la Dirección facultativa del. puerto- de 
Bilbao, de cuyo reconocimiento ae le
vantará., el acta correspondiente.

18. Las obras quedarán, tanto en su 
construcción como en su conservación 
y explotación, bajo la. inspección y vi-, 
gilancia de la Jefatura, de Obras Publi
cas de Vizcaya y Dirección facultativa 
del puerto de Bilbao, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras.

19. No podrán, reclamar nunca con
tra la Junta cuando se origine cualquier 
accidente, sea el que fuere, y la insta
lación se reformará por cuenta del con
cesionario, cuando convenga a los inte
reses públicos.

20. Se obliga, al concesionario a repa
rar por su cuenta todas las averias que 
ocurran en la zona de sqrvicio de la ría 
con motivo de las obras que se autori
zan. efectuándolas en los plazos que se 
le señalen por la Junta de Obras del 
puerto.

2L La conservación de todas las obras 
que figuran en la concesión serán de 
cuenta del concesionario, quien vendrá 
obligado a repararlas por su cuenta 
siempre que se le,ordene por la Jefatura 
de Obras (Públicas de Vizcaya o por la* 
Júnta de Obras del puerto de Bilbao.

22. Dentro del plazo reglamentario 
de un Jmes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la'jCa.ja Cen- 

, tral de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales, la cantidad necesaria, oara. 
que el total depositado ascienda al 5 ñor 
10Q del presupuesto de las obras/fianza 
que le será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las mismas.

23- El r concesionario queda obligado 
ai cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de. trabajo, 
retiro obrero' y demás disposiciones de 
carácter social, así como al cumplimien
to de las Leyes de protección a la In
dustria Nacional a lo que sea aplicable

esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras, y a espetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

24. Esta autorización deberá quedar 
reintegrada conforme a lo dispuesto ea 
la vigente Ley del Timbre. ,

25. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la conce
sión y disposiciones aplicables sobre I* 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1950.—El, Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Vizcaya..
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Dirección Genero] de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Nájera
(Logroño) para aprovechar aguas del
rio Najerilla, con destino al aprovecha
miento de la población.
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Nájera ^Logroño), para 
aprovechar aguas del rio Najerilla, en su 
térmiifo municipal, con destino ai abas
tecimiento de la población,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo que se solicita con sujeción a- las si
guientes condiciones. /

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Nájera (Logroño) para aprovechar, con 
destino al abastecimiento de la pobla
ción, hasta un caudal de 21 litros por 
segundo durante ocho horas diarias, 
equivalente al de siete litros por segun
do continuos, de aguas elevadas del río 
Najerilla, en su término municipal.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to suscrito en Pamplona, en diciembre 
de 1948, por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Sáinz de los 'Perreros. La 
Confederación del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren la 
esencia de ia concesión y tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a imponer la Instalación de un 
módulo que limite el caudal que se de
rive al concedido.

4.° Se otorga esta concesión a per
petuidad.

5 a Las obras empezarán £n el plazo 
de seis meses, contado a partir de la 
fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con
cesión, y deberán quedar terminadas a 
los dos años, a partir de la mismá fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo dar cuen
ta a esta Entidad del principio de los 
trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta, en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los - 
nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

8.a Queda sujeta esta concesión al pa
gó del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por la Confederación 
del Ebro, con motivó de las obras* de re
gulación de la corriente del río, realiza
das por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación „ 
de las espec-ies.

10. El depósito constituido quedará 
Como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de-las obras.

11. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para lás obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la • concesión los 
volúmenos que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que. 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las; obras de aquélla.

 13. Se otorga esta concesión dejando 
| a salvo el derecho de propiedad, sin per

juicio de tercero y con obligación de eje- 
1 cutar las obras necesarias para conser

var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

14. No podrán destinarse las aguas a 
usos distintos del autorizado sin la for
mación de nuevo expediente, como si se 
tratase de nueva concesión.

15. Caducara la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Lev y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to peticionario las preinsertas condicio
nes, y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, 
mas el recargo reglamentario, que queda 
unida al expediente, de orden del exce
lentísimo señor Ministro, lo comünico 
a V. S, para su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mareo de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director dé la Confedera

ción Hidrográfica dél Ebro.

Autorizando a «Hidráulica La Gabarre
sa, S. A.», para derivar aguas de la 
riera La Gabarresa, afluente del Llo
bregat, en término de Olost de Llusa
nés (Barcelona), con destino a usos 
industriales.
Visto el expediente incoado por «Hi

dráulica La Gabarresa, S. A.», para apro
vechar aguas de la riera La Gabarresa, 
en término de Olost de Llusanés (Barce
lona), con destino a usos industriales, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones: - '

1.a Se autoriza a la «Hidráulica La 
Gabarresa, S. A.», para derivar aguas 
de la riera La Gabarresa, afluente del 
Llobregat, en término de Olost de Llu
sanés 4.Barcelona), con destino a usos in
dustriales. *

2-a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en Barcelona en 12 de junio de 1945 por 
el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Magro Mas y por el Gei'ente de la En
tidad peticionaria, quedando facultada 
la Confederación Hidrográfica del Piri
neo Oriental para ‘ autorizar pequeñas 
variaciones que no alteren la esencia 
de 1a. concesión y tiendan al perfeccio- 

. namiento del proyecto.
3.a El volumen máximo que se podrá 

derivar es de mil (1.000) litros de agua 
por segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por sar 
lida y queda prohibido alterar su com
posición y pureza. La Administración se 
reserva el derecho de imponer la ins
talación de un* módulo que limite el cau-

l# dal que se derive al concedido.
4.a El desnivel que se concede derecho 

a utilizar es de 19,30 metros, contados 
entre la coronación de la presa ,y el 
desagüe del aprovechamiento.

5.a Se otorga esta concesión por un 
plazo de setenta* y cinco H75) años, con
tado a partir de lá fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, pa
sado «el cual revertirá al Estado libre de 
cargas como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto ,de 14 de junio del mismo año.

6.a Las o¡bras quedarán terminadas én 
el plazo de dos (2) años,'contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

 7.a La coronación del aliviadero de la
l presa de embalse y el desagüe quedará 

a las alturas fijadas en el acta de con- 
; frontación suscrita en 17 de jimio de 194G.
, 8.a En el plazo de. tres (3) meses, a
| partir de la fecha de publicación de la 
j concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
: ESTADO, se presentará el detalle de la> 
\ cimentación de la presa, sus empotra- 
i mientos en las laderas y la naturaleza 

de los terrenos correspondientes, acóm- 
pañándose los planos necesarios, todo 
ello debidamente formalizado, sin cuya 
aprobación no se podrá embalsar..

9.u El concesionario viene obligádo a 
no utilizar el embalse en forma tal que 
pueda ocasionar perjuicio a los aprove
chamientos de aguas abajo y además en 
el plazo de dos años, a partir de la fe
cha de comienzo de la explotación ofi
cial del aprovechamiento se presentará 
el régimen de funcionamiento del eín-

I balse a examen de la Administración.
10. El caudal aprovechable en el salto 

I ha de entenderse con el carácter de má
ximo y, por tanto, si la Administración 
acordase la explotación del conjunto o 
parte del mismo, sólo cabría la indem
nización correspondiente a los caudales 
que aquélla determinase mediante los 
aforos necesarios.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes en materia de in
dustria nacional, contrato y accidentes 
de trabajo y demás de carácter social.

12. Se ejecutarán las obras bajó la 
inspección y vigilancia1 de la Confede
ración Hidrográfica del Pirineo Oriental 
y siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen,. de
biendo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras, y pre
vio aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento, levantándose, ac-, 
ta en la quf conste el cumplimiento de 
estas condicibnes y expresamente se con
signe el nombre de los productores , es
pañoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
acprchar este acta la Dirección General 
de obras Hidráulicas. .

13. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera, establecerse por la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental con mo
tivo de obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

14. El concesionario queda obligado a' 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para- conservación 
de las especies.

15. El concesionario queda obligado a 
constituir en la Caja General de Depó
sitos, como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, el 3 por 
100 del importe de las obras en terrenos 
de dominio público, la. cual le será'de
vuelta después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento jfinal de las obras: /

16. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

17. ,La Administración se reserva ql 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en Ja 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de la concesión.

18. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias p%ra conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

19. Caducará lá concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas*.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionarla las preinsertas condiciones y re-
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mitido póliza; de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda imida 
al expediente, lo comunico para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 .de  marzo de 1950.—El /Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Autorizando al Ayuntamiento de Villa
manta (Madrid) para aprovechar aguas 
de las subálveas del Arroyo Grande, en 
su término municipal, con destino al 
abastecimiento de la población .

Visto el expediente relativo al apro
vechamiento de aguas subálveas del Arro
yo Grande, en término de Villamanta 
(Madrid), con destino al abastecimiento 
de la población, incoado por el Ayunta
miento de Villamanta, acogiéndose a los 
beneficios del Decreto de 17 de mayo de 
1940, asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Esté Ministerio, de acuerdo . con dicho 
Cuerpo consultivo ha resuelto autorizar 
al Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
para aprovechar 1,32 litros de agua por 
segundo.de las subálveas del Arroyo Gran
de, en -su término municipal, con destino 
al abastecimiento de la población, ba^o 
las siguientes condiciones:

1.” Las obras se ajustarán al proyecto 
suscrito en 4 de marzo de 1946 por el 
Ingeniero de Caminos don Longinos 
Luengo Herrero, y aprobado con fecha 28 
de octubre siguiente.

2.a* Las obras empezarán en el plazo 
de un'año a contar de la fechá de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los tres años a contar 
de la misma fecha, sin perjuicio de que 
puedan éoncederse al Ayuntamiento las 
prórrogas necesarias, siempre que la pe
tición la formule dentro de período há
bil y la justifique debidamente. ;

3.a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, y serán de cuenta 
del Ayuntamiento concesionario los gas
tos que por aquélla se originen, debiendo 
darse cuenta a aquella Entidad del prin
cipio de los trabajos. ■ ,

Una vez terminadas, y previo aviso del 
referido concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste, el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las máqui- i 
ñas y materiales empleados,^ sin que pila
da comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la’ Dirección General.
• 4.a Se concede la ocupación del domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales pódrán . 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

5.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o  sustituir las 
servidumbres existentes.

6.a El concesionario aueda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación, las prescripciones de 
la Ley dé Pesca Fluvial para conserva
ción de’ las especies. Asimismo queda su
jeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes relativas a la industria nacio
nal, contratos y accidentes del Trabajo

y demás de carácter social, fiscal y ad-  
ministrativo actualmente vigentes ó  que 
se dicten en lo sucesivo, y que le sean 
aplicables.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obraá de aquélla.

8.a Caducará la concesión por incum
plimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en

f las disposiciones vigentes, declarándose 
’ la caducidad según los trámites señalados 
eri la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y  habiendo'aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, mas 
el recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, de orden del excelentí
simo señor Ministro comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos, con publicar 
cióm en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
limo. Sr. Ingeniero Director de los Ser

vicios Hidráulicos del Tajo.

A u t o r i z a n d o  a  d o n  L u i s  M a n z a n o  
F e r r a z ó n  p a r a  a p r o v e c h a r  a g u a s  
d e l  r í o  d e  J e r t e ,  con destino a riego. 

Visto el expediente promovido por don 
Luis Manzano FerraZón, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Jerte, en término 
municipal de Galisteo (Cáceres), con des
tino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

•1.a Se concede a don Luis Manzano Fe- 
rrazón y su esposa doña María Luisa Ve- 
rea Jiménez de Notal, autorización para 
derivar seis litros por segundo del río 
Jerte, en término municipal de Galisteo 
(Cáceres), con destino al riego de seis 
hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyectó 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Capdevila Gilabert, en agosto de 1948. La 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que* tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión. ,

2.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de pu- 
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los quince meses a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse, en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a El concesionario queda obligado a 
la presentación de un proyecto de módu
lo adaptado al caudal que se concede, con 
la condición de que la longitud del ali- , 
viadero sea, por lo menqs, cinco veces su- 
perob a la de la lámina en pared del
gad a , por la que se verifique la toma, y 
la de que el exceso del caudal derivado 
sea devuelto al río por tubería; para ello, 
presentará a la aprobación de la Direc
ción. de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir* de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general dp. la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las
i  . . ■ '

obras e instalaciones, tanto durante 1a. 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del Ta
jo, siendo de cuenta del concesionario, las 
remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y, 
previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o  Ingeniero del Servicio en 
quiten delegue, levantándose acta en la 
oue conste'el cumplimiento’ de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te- 
rréñes de dominio público necesarios para 
lás obras. En cuanto a 'las servidumbres 
lega! es, podrán ser decretadas por la Au
tor dad competente.

7.a El agua que se conceda queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o  arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Admiistración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que esfm e conveniente, per® sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
def ejecutar las obras necesarias para con
servar o  sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras* 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando, en su día, los terrenos regados 
por esta concesión queden dominados por 
¿anales construidos por el Estado, cadu
cará esta concesión, pasando a quedar 
aquéllos integrados en la zona regable y 
sujetos a las mismas condiciones admi
nistrativas y económicas que se establez
can con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a  
cumplir, tanto en la construcción como 
en 'la  explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas .condipiones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras:

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gente»,. declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

X  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla- 

amentar ío. que queda unida al expedien
te. lo comunico a V.. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. .muchos años.
Madrid, 24 d p  marzo de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Señor Ingeniero Director de los Servicios 

\ Hidráulicos del Tajo.


